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DEL SE:&OR 

DE LA SESION 

l. del Debate. 
D.-81 ario ele DoeUiueatos. 

ID. Aetas ele las Sesiones Anteriores. 
IV. DeclI"lentos de la Cuenta. 

V. Texto del Debate. 

1.- DEL DEBATE 

t. A petición del señor Rosales, se ·da lec­
tura a un documento de la cuenta por 
el que el señor Barros Torres da respues­
ta a una alusión personal de que fuera 
objeto Su Señoría en una sesión pasada. 

2.--Se caJi!1ca la urgencia de varios proyec­
. tos de le)'. 

3. Se prorroga el plazo reglamentario de 
la urgencia del proyecto relativo al Con­
venio de Unión Aduanera y de Coopera-

. cl6n Económica y Financiera con la Re­
pf!blica Argentina. 

o 

4. -Se anuncia la Tabla de Fácil Despacho 
< la8 sesiones próximas. 

• • . 

5.. A petición del Comité Independiente, se 
aeuerda enviar un oficio a S. E. el Pre­
sidente de la República a fin de que se 
aina suspender la municipalización del 

• 

Casino de Viña del Mar hasta que la 
Camara conozca antecedentes que fue­
ron oportunamente solicitado/!. 

6. Se acuerda levantar la presente sesión 
y suspender las sesiones de la Cámara 
de la próxima IJemana.. 

> 

.- 7 ~ 

• 

, 

11.-.8 DE 

]. Mensaje con que S. E. el Presidente de 
la República somete a la consideración del 
Congreso Nacional un proyecto de ley por el 
cual se excluye al personal de la DireccIón 
General de Correos y Telégrafos en las dispo­
siciones de la ley 8,715, sobre inamovilidad 
de los empleados públiCOS en períodos elec­
torales. 

2, 3 Y 4. Oficios deS. E. el Presidente de 
la República, con los que incluye en la Convo· 
catoria diversos proyectos dé ley. 

• 

5. Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública, con el que hace presente la urgencia 
para el despacho del proyecto que modifica 
la Ley Orgánica del Banco Central. 

t5. Oficio de S. E. el Presidente de la Rl'r-
pública, con el que hace presente la urgen­
cia para' el despacho del proyecto de ley so­
bre traspaso de fondos, a fin de atender los 
gastos relacionados con la elección de regi-
dores. • 

o 

o 

7. Oficio del señor Ministro de Hacienda, 
con el que da respuesta al que se le dirlgilr 
a nombre de la Cámara, sobre el problema de 
la movilización en la comuna de Quinta Nor­
mal . 

• 

8 . o Oficio del señor Ministro de Defensa 
Nacional, con el que da respuesta al que se le 
dirigió a nombre del señor Garcia Burr. so­
bre cambio de guarnición del Regimiento de 
Artillería N. o 4, "Miraflores". 

o 

o 
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g. . Oficio del señor Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación, con el que 
contesta el que se le envió' a nombre de la 
Cámara, sobre la conveniencia de que el tren 
del ramal de Pelequén a Las Cabras parta 
desde' la estación de Rengo. 

• 

o 

10. Oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con el que 
da respuesta al que se le dirigió a nombre 
de los señores Commentz, Donoso y Ruiz, so­
bre iniciación de las obras de embalse de la 
Laguna del Maule. 

• 

11 . Oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con el que 
da respuesta al que se le dirigió a nombre de 
los señores Cárdenas· y Gutiérrez, sobre la 
necesidad de dictar un decreto que conceda 
al ex personal de la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado los mismos derechos y be­
neficios de que disfrutan los que se encuen­
tran en actiVidad. 

• 

12. Informe de la Comisión de Gobierno 
Interior, recaido en el proyecto por el ,cual 
8e fija la fecha para la elección de regidores 
en las comunas de Coyhaique y Aysén. 

o 13. Moción de los señores Cárdenas y Ci­
fuentes, con la que inician un proyecto de ley 

. por el cual se concede a los empleadOS de la 
Fábrica de Material de Guerra. el derecho a 
jubilar en la forrua establecida para el per­
sonal civil de la Administración Pública. 

•• o 

14. Comunicaciones. 

15. Peticiones de oficios. 

111. ACTAS DE LAS 
ANtERIORES 

• 

El acta de la se~ión 42. a, celebrada el miér­
coles 19, de 16 a 19 horas, se dió por aproba­
da por no haber merecido observaciones. 

Las actas de las sesiones 43. a y 44. a, cele­
bradas el martes 24, de 16 a 19 horas, y el 
miércoles 26, de 11 a 13 horas, respectiva­
mente, quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

Dicen asl: 

. Sesión 43. a o Extraordinaria, en martes 25 
de marzo de 1947. Presidencia de los seño-

o " 

res Coloma 'Y Atlenza. Se abrió a las 18 ho-
ras 15 minutos. Asistieron los sefiores: 

• • 

• 

• 

Abarca C., Humberto Le Roy Le B.. Batí! 
Acharán A., Carlos Leighton G., BerD&l'-
Ahumada P., Hermes do 
Alcalde C., Enrique León E., René 
Aldunate P., Pablo Lorca C., Fernando 
Alessandri R., Eduar- MairaC., Ferna.ndo 

do Martinez S., Luis 
Amunátegui J., Mi- Medina R., Pedro 

guel Luis Melej N., Carlos 
Araya Z., MelJa M., Eduardo 
Baeza H., Osear Mesa C., EsteDio 
Berman B., Natalio C., Carlos 
Brañes F., Raúl Montt L., Manuel 
Bulnes S., Francisco Moore M., Eduardo 
Bustos L., Jorge Morandé D., -
Calderón B., Alberto do 
Cañas F., Enrique Moyano F., Bené. 
Cárdenas N., Pedro Muñoz A., Isidoro 

Clfuentes S., Carlos A. G., Angel Eva-
Commentz V., OS""" rlsto. 

car Naziu F., Alfredo 
Concha M., Lucio Olivares F ., 
Coñuepan H., Ve- Opazo C., Ped. o 

nancio Oyal'zún C., Pedro 
Correa L . , Salvador Pereira L., Ismael 

o Curtl C., Enrique Plzarro JI., Abelardo 
Chesta J., Bautista Pontigo U., Ciprtano 
Chiorrlni A., Amíl-Beyes . de 

car Dios 
De la Jara' Z., Bené Rogers S., Jer,e 
Díaz l., José Rosales G., Carlotl 
Donúnguez E., Ger- Rosende V., AlIl «lo 

mán Rossettl C., B . 
Donoso V., GuUler- Rozas L., CarlGa 

mo Ruiz S., Marcelo 
Droguett del F., Ar- Salazar R., AUonS8 

toro . Sandoval V., Orlando 
Durán N., JuDo Santa Cruz S., Vlc-
Durán V., Fernando tor 

Echavarri E .• Julián Santandreu B., Se­
Echeverría M., José bastián 

Alberto Sepúlveda A., Ramiro 
Edwards A., Llonel SUva C., AHl edo 
Escobar D., Andrés Souper M., Carl. 
Escobar Z., Alfredo o Tapia M., Astolfo 
Fernández L., Sergio Undunaga C., Luis 
Ferreira M., Carlos Uribe C., DamJáIt. 
Gardeweg V., ArtoroUrrutia de la S., Ig-
Godoy U., César nacio 
González M., Exe- Valdés L., Luis . , 

quiel Valdés R., Juan 
González P., Guiller- Valenzuela V., L1ds 

mo Vial L., Fernand. 
Gutiérrez P., Roberto Vivanco S., Aleja.-

L., Ricardo dro 
Bolzaplel A., Al'naan- Vives V., Rafael 

do Walker V., ADdiÍJII 
Huerta M., Manuel Yáñez V., Rumbet!to 
Labbé L., Francisco L., Raial 

Javier . 

El Secretario señor Astaburllaga y el Pro­
. secretario señor Fabres l . 

• 
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Se dió cuenta de: ' 
1.0. Dos Mensajes ,,;on el carácter de ur­

gente, por 106 cuales S. E. el Presidente de 
.la República, somete a la consideración del 
COngreso Nacional, para ser tratados entre los. 
asuntos de la actual legislatura extraordina­
r1a de sesiones, los siguientes proyectos de 
ley: el que hace extensivos a la ciudad de 
Puerto Aysén los beneficios de la ley ·6.640, , 
que creó la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio, y 

El que fija la fecha en que tendrá lugar la 
elección de regidores en las comunas de Coy. 
halque y Aysén. 

2. o. Un aficio de S. E. el Presidente de 
la República, OOn el cual pide la urgencia pa­
ra el desp-acho del proyecto de ley que con­
cede derechos polítioos a la mujer. 

---'Quedaron en' tabla para los efectos de 
eaJificar' las urgencias hechas presente. Pos­
teriormente, calificadas é.stas de "simple", 
se mandaron, el primero, a Comisión de Ha­
cienda; y el segundo, a Comisión de Gobier­
no Interior, y el ofido, agregar a los antece­
dentes del proyecto en esta última Comisión. 

3.0. Cuatro oficios del señor Ministro del 
II;lterior: 

Con el primero, comunica que el Ejecutivo 
ha suspendido la tramitación de los decretos 
qUe llamaban a retiro a diversos funcionarios 
del Servicio de Investigaciones. 

Se mandó tener presente y enviar a la 
Comisión Especial del Servicio de Investiga­
ciones. 

Con el segundo, se refiere al que se le en­
viara POr acuerdo de esta Honorable Cámara, 
sobre establecimiento de una oficina de Co­
rreos en el lugar denominado La Puntilla. . 

Con 108 dos siguientes, contesta los que se 
le dirigieran a nombre de los señores Diputa­
dos que se indican, y los cuales se refieren a 
las siguientes materias: 

Del Honorable señor Escobar don Andrés, 
.sobre detención de tres obreros del fundo "El 
Porvenir", ubicado en la provinCia de Ouri­
eó; y 

Del Honorable señor García BUrI", sobre 
errores en los cálculos de construcción del 
tanque de Lo Hermida. • • 

• 

4.0. Cuatro oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación: 

Con'los dos primeros, se refiere a los que se 
le enviaran por acuerdo de esta Honorable 
Cámara, r~lacionados con los sig,uientes 
as1mtos: , 

Sobre construcción de un tranque en la 
Laguna de los Peñascos, y 

Sobre destinación de fondos para la cons­
trucción del Instituto Médico Legal de Val-

• 
pa.ral~. 

Oo:n los dos restantes, se refiere a los que 

I 

se le enviaran a nombre de los señores DJtpu­
tados que se indican, y que dicen relación 
con las siguientes materias.: 

Del Honorable señor Donoso, sobre inicia­
ción de los trabajos en la Laguna del Maule, y 

Del Honorable señor Rey€lS, sobre termina­
ción de los trabajos de construcción del en­
sanche de la trocha del ferrocarrl! de Talca a 
Corralones. 

50. Un oficio del señor Ministro de Agri-
cultura con el que contesta 31 <lue se le diri­
giera a nombre del Honorable señOr Garcia 

• • 

Burr, s,cerca de la i~clusic:in en el PresuDuesto 
del Plan Agrario del presente año, de la ins-' 
talación del Frigorífico de Frutas de Allg·Ol. 

6.0. Dos oficios del señor Ministro del 
Trabajo, con los cuales contesta lo.s que se le 
enviaran a nombre de los señores Diputados 
que se indican, y que dicen relación con las 
siguientes materias: 

De los Honorables señores Godoy y Hosales, 
sobre cumplimiento de la ley 8.572, sobre ayu­
da a las viudas e hijos de los empleados y 
obreros fallecioos en la catástrofe de Sewel:, y 

Del Honorable señor De la Jara, sobre ac­
tuaciones del Inspector del Trabajo de Mul­
chén. 

--'Quedaron· a disposición de los 
Diputados. 

-senoree 

7. o. Cuatro ·oficios del· Honorable Sena-
do: 

Con el primero, comunica haber aprobado 
en los mismos tél'lllÍnos en que lo hi~ esta 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que es­
tablece la validez de los antÍg'llos registros 
electorales en algunas comunas en que no hu-
bo nuevas inscripciones. . 

-Se mandó comunicar a S. E .. el Presi­
dente de la República, el proyecto de ley, re-
ferido y archivar los antecedent.es. . . 

Con los tres siguientes, devuelve aprobados 
con modificaciones los siguientes proyectos 
de ley: . 

, ,. . 
El que agrega al CÓdigo del Trabajo, diver-

sas disposiciones relacionadas cOn la sindica­
ciÓn agrícola; 

El qUe rebaja los derechos de internación 
del aceite de comer refinado, y . 

El qUe destina fondos para el funciona­
miento del Hospital del Cuerpo de Carabine-
ros . 

. 8. o. Un informe de la Comisión de De-
fensa Nacional. . recaído en el Mensaje que 
otorga los beneficios del desahucio al per,so­
nal de las Fuerzas Armadas~ 

-Quedaron en tabla. 

9 o. Dos mociones, con las cuales los se-
ñores Diputados que se indican, inician loo 
siguientes proyectoB de ley: 

Los señores Concha y Walker, que condona 
las deuLlas contraídas con el Fisco, par los 
ocupantes o concesionarios de terrenoo fisca-

• 
• 

-. \ '" , 
:,. ~) .. . . 
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• 
les en que actualmente existen diversas po-. . 

blaciones mineras. 
-Se mandó a Comisión de Agricultura y 

. Coloniza:::ión, y a la de Hacienda (Articulos 
60 y 61). 
. El señor Curti, que autoriza a la Universi­

dad de Concepción para invertir dos millones 
de peros en acciones de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Hospitalarios, con el 
objeto de contribuir a la construcción del Hos­
pital Clínico de esa ciudad. 

-..,Se mandó a Comisión de Educación Pú­
blica. 

10.0. Nueve presentaciones: 
Con las tres primeras, los Honorables Dipu­

tados se -lores Víctor Santa Cruz, Roberto Ba­
rrOs Torres y Sergio Femández solicitan el 
permiso requerido para ausentarse del país 
pOr más de treinta días. 

Con la siguiente, don Roberto Wachholtz, 
.solicita permiso constItucional para ausentar­
se del pais. 

-Quedarun en Tabla. Posteriormente, ¡¡e 
acordó conceder los permisos solicitados. 

Con las cinco restantes, las personas que se 
señalan, solicitan los beneficios que se indi­
can: 

Don Humberto Araneda Berguecio, recono­
cimiento de tiempo servido; 

Don Pedro José Rubio Manríquez, pensión; 
Don Pedro Santelices Torres, abono de 

tiempo; 
Doña Raquel Ríos Jaures, pensión y 
Doña Rosa Aurora Vásquez v. de Rodríguez, 

• • • pensIOno 
--.Se mandaron a Comisión Espec1aJ. de So­

licitudes Partlculare¡¡. 
. 11.0. Un telegrama de los obreros del 

Sindicato de Aguas Blancas, de Antofagasta, 
en que se refieren a acuerdos adoptados por 
esa institución gremial. 

Calificaciones de ur,encias 

A indicación de la Mesa y por asentimien­
to unánime. se calificaron como de "simple" , 

las urgencias hechas presentes para el des­
pacho de lOS siguientes proyectos de ley: 

El que hace extenSivos al Puerto de Aysen 
los beneficios de la ley N. o 6,640, que creó 
la Corporación de Reconstrucción y Auxilio; 

IEl que fija las fechas en que se realizarán 
las elecciones ordlnadas de regidores en las 
cOmunas de Aysen y Coyhaique, y 

El que concede voto político a la mujer. 

Al proceder a calificarSe la urgen.cia del 
segundo de est06 proyectos, usa de la pa}a_ 
bra con la venia de la Sala el señor Gonzá­

lez Madariaga, para pedir que se eximiera del 
trámite de Comisión y tratado sobre Tabla, 
petición que no prosperó por no haber. con­
tado con la unanimidad requerida. 

, 

• 

C1el paú¡ " 

Por· asentimiento unánime, se acordó con­
ceder a los Honorables Diputados señores San­
ta Cruz y Barros· Torres y al ex Ministro de 
Estado señor Wachholtz, los pel1nisos que ha­
bian solicitado para a.usentarse ,del territo_ 

• rio nacional. 

Devolueión de antecedentes 

Por tácito se acordó acceder 
a la devolución de antecedentes solicitada 
por dOn Fernando Ballas. 

, 
• 

El señor COloma(Presidente) suspendió 
la sesión por 15 minutos, invitando a 10Sl Co­
mités Parlamentarios a reunirse en la Sala de 
la Presidencia. 

, 

Reabierta la sesión, el señor Presidente dtó 
cuenta a la Sala, que los Comités Parlamen­
tarios habían acordado proponer que se su­
primi:era el Orden del Dia de la presente se­
sJón y se suspendiera ésta hasta las 18 ho­
iras. Por asentimiento unánime se acordó 
proceder en la forma indicada. 

, 

conformidad 
reanudó la sesión a 

, 

al acuerdo anterior, 
las 18 horas. 

Incidentes 

Entrando a la hora de loo Lncidentes, le 
correspondía el primer turno al Comité 0001-
servador. _ . 

Usa de la palabra el señor Valdés ¡.auain, 
quien se refiere a las irregularidades ocu­
rridas en el Consejo de Comercio Exterior. 
Señala la importancia que debe tener este 
orgaru.c;mo y el importante papel que está 
llamado a desarrollar en ·todos 'os negocios 
sobre importaciones y concesión de divisas. 
Analiza en seguida los dos informes emitL 
dos por los Inspectofes de la Contraloria, . 
señores Toro y Pérez de Arce, y las responsa­
bilidades que afectarían al ex Gerente Gene­
ral señor Toriello, al Vicepresidente Ejecutivo 
y al Consejo de esa repartición. Termina sus 
observaciones en el tiempo del Comité Liberal 
y en una prórroga que por dos ininutos le 
concedió la Sala,' 

El turno siguiente le correspondía al Co­
mité Radical. 

USa' de la palabra el señOr González Ma­
dariaga, para contestar las observaciones que 
hiciera en sesiones anteriores el señor co­
rrea Letelier, acerca de la necesidad de tras­
ladar a otro sitio la estación de Mitilicultura 
de Quellón. Dice que, a su juicio, la crítica 
que ha hecho el señor Correa, a la labor de 
esa oficina, se debe a que no conoce las fi­
nalidades que está llamada a desarrollar esa 
Estación, la que, por otra parte, ha visto en_ 
trabada su acción porque la misma Direc-



• 
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ción de Pesca y Caza. no s_e ha compenetra­
do debidamente de la importancia de esa 
oficina. Agrega que ésta no sólo no debe 
traslada:rse, sino que deben -establecerse nue­
VOlS centros de repoblación en el sur de la 
Isla de Chiloé. Termina sus observaciones 
pidiendo que ellas se pongan en conocimien­
to del señor Ministro de Economía y COmer­
cio, y se acuerda transcribirlas a nombre de 
la Corporación: 

En el resto de1 tiempo de este COmité usa 
de la palabra el señOr Valenzuela, para re_ 
ferirse, en r·elación con las observaciones 
del señor Valdés Larrain, a la labor que es­
tá desarrollando actualmente el Consejo de 
Comercio Exterior y a las medidas que se 
han puesto en práctica con el objeto de im­
pedir que en el futuro 8e repitan hechos de 
la naturaleza de los que se ha :referido el 
s€'ñor Diputado. Agrega que los cargos que 
ha formulado el señor Valdés Larraín no cae-

• • 
rían sobre el actual Consejo. 

El último turno correspondía al Comité 
Progresista Nacional. 

Usa de la palabra el señor Díaz Iturrieta, 
para protestar de los luctuosos sucesos ocu­
rridOs en el día de ayer, en la Plazuela del 
Cementerio G€neral, con ocación del sepeliO 
oel obrero Jerónimo Reyes, y a consecuencia 
de los cuales habrían resultados heridos dos 
militantes del Partido de SSa. , 

Anuncio de Fácil Despacho 

El señor Atienza (Vicepresidente) anUD_ 
ció los siguientes proyectos para la Tabla 
de Fácil Des¡jaeho de las sesiones próximas: 

Autorización a las Municipalidades de Pro... 
videncia y Las Condes para transferir terre­
nos a la Fundación Hospital Francés. "PaquL 
ia Lamoliatte". 

Autorización a la Dirección G~meral de la 
Empresa de los Ferrocarriles para ceder di­
versos materiales de construcción a la Fe­
deración "Santiago Watt". 

Votaciones 

Por asentimiento unánime se acordaron 
los siguientes cambios en el personal de las . 
Comisiones que se indican: 

• 

Hacienda 

Se aceptó la renuncia del señor Santa Cruz 
y se deSignó en reemplazo al señor Echava-

• • rn. 
• 

Agricultura y Colonización 

Se aceptó la renuncia del señOr Valdés La. 
rraín y se designó en reemplazo al señor Du­
rán don Fernando • 

Eoonomia y Comercio 

Se d1ó por aceptada la renuncia del señor 
Ruiz Solar y se designó en reemplazo al Be_ 
fior Edwards. 

Permiso para del país 
• 

Por asentImiento unánime .se acordó con.. 
ceder al señor FErnández el permiso solici­
tado para ausenta.rse del territorio naeional 
por más de treinta días. 

Por 42 votos contra 22 Se dió por aprobada 
una indicación de los Comités Conservador "S 
Liberal' para celebrar una sesión especial el 
día de mañana, miércoles 26, de 11 a 13 ho­
ras, con el objeto de ocuparse del proyecto 
de ley sobre sindicación campesina. 

PROYECTOS DE AOUERDO: 
. 

Se pres-entaron a la consideración de la Sa­
la los sigui-entes proyectos de aeuerdo, loe 
que a indicación de la Mesa y por asentimien 
te unánime se declararon sin diScusión, por 
ser obViOS y sencillos y, posteriorm-ente, pUe8-
tos en votación, Be dieron por aprobados: 

Del señor Correa Larraín, apoyado por el 
Comité Conservador: 

• 

• 
• 

Que el Gobierno ha designado tm alto fUn. 
cionario del Ministerio del InteriOr para ius­
truir un sumario administrativo al Goberna­
dor de San Vicente de Tagua Tagua y que 
este informe se encuentra ya en manos del 
ki€ñor Ministro del Ramo. -

"LA HONORABLE CAMARA AOOUUEERttJJOA: 
dirigir oficio al señor Ministro del Interior 
para que se sirva remitir el informe sobre la 
actuación funcionaria del Gobernador de san 
Vicente de Tagua Tagua por el funcionario 
aludido del Ministerio a su cargo. 

Del señor Yrarrá7.aval, apoyado por el Co­
mité Conservador: 

"CONSIDERANDO : 

Las necesidades agrícolas de la provincia 
dé MaUle y la falta de ayuda por parte de la 
Corporación de Fomento, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
wlicitar del señor Mínistro de Hacienda se 
digne pedir a la Corporación de Fomento de 
la Producción destine a la provincia de. Mau_ 
1·~ la Siguiente maquinaria agrícola que es de . , 
urgente necesidad a fin de acelerar y abara­
tar las faenas de cosechas y siembras; 

Tractores con equipo completo: dos para 

• 

• 
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e: departamento de Cauquene.s, uno. para el 
de Constitución y uno para el de Chanca. 

Trilladores: una para cada departamento y 
una camioneta para el servicio del ingeniero 
agrónomo. " 

Del señor Eeheverría, apoyado por el Comi­
té Conservador: 

"OONSIDERANDO. 

1.0 Que la falta de alambre en estos mo­
mentos en el comercio para enfardar pasto 
aprensado. amenaza con la péroida de parte 
de la cosecha de esta importante rama de la. 
industria agrícola, con los grandes perjuicios 
consiguientes; 

2.0 Que actualmente existen en la Adua. 
na de Valparaíso pacr.-tidas de alambre para en 
lardar pasto y que los importadores no pue. 
den retirar, porque el Consejo de C<lmercio· 
Exterior no les entrega las divisas necesa. 
rias, 

, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
dirigir oficio al señor Ministro de Economía 
y Comercio para que recabe del· Consejo de 
Comercio Exterior que ponga a la brevedad. 
posible a diSpOSición delcomercl0 las divisas 
nec~arlas para rettrSil" de Aduana el alam­
bre indispensable para terminar la cosecha 
de pasto aprensado en el país." 

Del seÍlor Yrarrázaval, apoyado por el Co . 
mite Conservadol. 

"CONSIDERANDO: 

l.o Que en la ciudad de Cauquenes la D\ 
r-e:cción General de Pavimentación suspendiÓ 
los trabajos de sus contratiStas sin aviSo pre. 
Vio en forma que a 'numerosa.s calles se les 
retiró el ravimento de adoquines sin inicial'. 
se la nue-"a pavimentación de concreto, de 
manera que dichas calles se van a convertir 
con las pnmeras lluvias en barriales intran. 
sitables. 

2. o Que no es decoroso que servicios pO. 
bUcos como la Dirección General de PaVl. , . 
mentac~jn exponga a ciudades cOmo Cauque. 
nes a sufrir las consecuencias de su impre. 
visión y mal gobierno; 

3.0 QUe aun sería tiempo de salvar a 
Cauquenes de esta situación absurda y grao 
vemente perjudiCial, si de inmediato se adop. 
tan las medidas cOnducentes; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
dirigir oficio al señor Ministro de Obras Pú. 
blicas y Vías de C<lmunicación solicitándole 
obtenga de la Dirección General de Pavimen. 
tación adopte de inmediato las' medidas neceo 
sarias para evitar la situación señalada que 
afecta a la ciudad de Cauquenes." 

Del señor Yrarrázava1, apoyado por el Co. 
mité Conservador: 

"CONSlJ >ERANOO: 
, 

1.0 La conveniencia que existe para el 
ServicIo de Seguro Obligatorio de la ctudSid 
de Cauquenes de que s'e reúnan Sus oficinas 
en un sólo edificio propio y adecuado, ~qno. 
mizándose el pago de rentas de arrendamlen. , . 
to por locales caros e inapropiSidos; 

2.0 Que el Seguro Obligatorio es dueño 
en Cauquenes de un terreno de dimension€:J 
adecuadas y situado en la Plaza de Armas de 
al ciudad, que se mantiene eriazo, con gran 
perjuicio para el aspecto de una ciudad cu. 
yos habitantes con grandes sacrificiOS se han 
ésmerado en reconstruir: 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
solicitar del señor Ministro de Salubridad ob­
tenga de la Caja de Seguro Obligatorio la 
construcción de un edificio definitivo en el 
terl1eno que po."iee en la clud~ de Cauquenes, 
en beneficio de dicha ciudad y de la buena 
atención de s-us asegurados". 

\ 

Del Comité Progresista Nacional: 

"LA HONORABLE CAMARA ACOERDA: 
dirigir al señor Ministro d,e Justicia, solicL 
tanda designación de un Ministro en vista pa 
ra que conozca de las graves insidencias ocu· 
:cridas en el día de ayer a las puertas del ce. 
menterio General." 

• 
Del señor Vives, apoyado por el comité Li-

beral: 
, 

"LA HONORABLE OAMARA ACUERDA: 
solicitar de S. E . .el Presidente de la Repúbli. 
Ca para que se sirva incluir entre las mate. 
rias que debe tratar el Congreso Nacional en 
la actual legislatura de sesiones extraordina. 
rias, el proyecto de ley de Reaj uste de Peno 
siones de Empleados Municipales Jubilados, 
que se adjunta al presente acuerdo y que ya. 
está en conocimiento de S. E. Y del señor Mi· 
r.istro del Interior." . 

Prórroga de Incidentes 

A indicación del señOr González Madarlaga, 
se acuerda tramitar a la Comisión de Go. 
bierno Interior, el proyecto que fija la fecha 
en que se efectuarán las elecciones ordina­
rias de regidores en las comunas de Aysen y 
COYhaique. 

El señor Díaz Iturrieta" continúa refidén. , 
dose ,a los sucesos ocurridos en la plazuela del 
Cementerio General. Termina sus observacio· 
nes protestando d-e los hechos ocurrid06 y 
lament¡ando que ellos se produzcan entre ele­
mentos de la clase obrera y agrega que eso 
se debe a la campaña que están desarrollan. 
do elementos contrarios al régimen democrá. 
tico. 

• 

• 
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• " 

Petición de oficio 

El señor León solicitó, en conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 173 del R~a.mento, 
que se dirigiera oficio al señor Ministro co­
rrespondiente, a fin de que se sirva decretar 
la subvención respectiva para el Asilo de la 
Infancia de CurkÓ. . 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, prorrogada reglamentariamentJe, se 
levantó ésta a las 19 horas y 20 minutoo. 

Se:sión 44. a Extraordinaria, en miércoles 2i> 
• de marro de liM7. 

Presidencia del señor ColoIna. 
Se abrió a las 11 horas, 15 uúnutos. Asis_ 

tieron los señores: 
.pi!Jo' 
• 

Abarca e., Hllmberto Herrera L., Ricardo 
Acharán A., Carlos HOlzapfel A., Armande 

P., Hermes Huerta M., Manuel 
Alcalde C., Enrique Labbé L., Feo. Javier 
Aldunate P., P4blo Le Roy L. R. Raúl 
Alessandri R., Eduardo Leighton G., Bernardo 
Amunátegai J., M. Luis Lorea C., Feruando 
Araya Z., Berna.rdo Loyola V., Gustavo 
Baeza H.. Osear Malra C., Fernando 
8erman B., Natalló Marin B:, Raúl 
Brañes F., Raúl Martínez S.. Luis 
Bulnes S., Francisco Medina Remero Pedro 

. , 
Bustos L .• Jorge Melej N., Carlos 
Cabrera F., Luis Mella M., Eduardo 
Calderon B .• Alberto Mesa ,C.. Estenio 

• 

Cañas F .. , Enrique. Montalba V., Manuel 
Cárdenas N., Pedro . Montt L., Manuel 
Commentz V., Oscar Moore M., Eduardo 
Concha M., Lucio lVlorandé D., Fernande 
Coñuepan H, Venando Moyano F., René 
Correa L., Salvador Muñoz A., Isidoro 
Curti C. , Enrique Muñoz G., A. Evaristo 
Chesta J., Bautista Nazar F., Alfredo 
Chiorrini A., Amílcar Ojeda O., J. Efraín 
De la Jara Z., René Olivares F., Gustavo 
Del Pedregal A., Alber •. opaso C'., Pedro 

to Oyarzún C., Pedro 
Díaz Ito.nieta, José Pereira L., Ismael 
DomÍnguez E., Germán Pizarro H., Abelardo 
Doueso V., Guilleuno Pontigo U., Cipriano 
Durán N., Julio Prieto C., Camilo 
Darán V., Ferna.ndo Pulgar M., Juan 
Echavarri E., Julián Reyes M., J. de Dios' 
Escobar Díaz, Andrés Ríos E., Moisés 
Escobar Z., Alfredo Rosales G., Carlos 

M., Carlos Rosende V" 
A., Ricardo Rozas L., Carlos 

Garcia B., Osvaldo Salazar R., Alfonso 
Gard.eweg V., Arturo Sandoval V ., Orlando 
Godoy U., Santandreu H., Sebas. 
González M., ExeqQiel tJán 
González P.. Guillelln.oSepólvooa A., Ranúro 
Gutiérrez P., Roberto C ., Alfredo 

• 

• 

-
~ouper M., Carlos Valenzuela V., Luis 
Tapia M., Astolfo Vbl L., Fernando 
romic R., Radomiro VJ,vanco S. ,Alejandro 
Uribe. C., Damiá.n . Vives Y.,' Rafael 
Urrutia De la S., Igna. Walker V., Andrés 

cio Y áñez V., Humberto 
Valdés L., Luis Yrarrázaval L., Raúl 
Valdés Juan 

• 

El Secretario sefíor Astaburuaga y el Prose . 
cretario señDr Fabres l. 

CUENTA 
No hubo. 

Orden del Día 

En conformidad al objeto de la presente ,¡¡e­

sÍón a que había citado el señor Presidente , 
en virtud de un acuerdo de la Corporación, 
correspondía ocuparse del proyecto de ley. en 
tercer trámite constitucional, sobre sincUca-
ción campesina. . 

Las modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado eran las siguientes: 

Artículo 16 

En el inciso primero se ha reemplazado la 
frase "el 50 por ciento" por esta otra: "el 40 
por ciento". 

Como inciso cuarto se ha consultado el al­
guiente nuevo: 

"Constituido el. sindicato, podrán ingresar 
a él todos los obreros que ten¡¡án seis meses 
de permanencia en el fundo". 

Artículo ~7 

En el nÚmero 3.0) se ha reemplazado el 
punto y coma (;) por una coma (,) y se ha 
agregado, a continuación de la conjun­
ción "y". 

• • 

En el nÚmero 4.0) se ha reemplazado la 
coma (,> y la conjunción "y" por un punto (.). 

El número 5.0) ha sido suprimidO. 
epígrafe: "3. Del patrimonio de los sin­

dicatos agrícolas" ha sido trasladado. más 
adelante, con las modificaciones que se' in­
dicarán, y en el lugar de él se ha consulta­
do el sigUiente nuevo: "3. De la asignación 
familiar" . , 

Artículo 33· 
• 

Ha pasado a ser articulo 36, con las m.­
dificaciones que se indicarán más adelante. 

Artículo 34 

El inciso primero y la letra b) han pasa.qo 
a constituir el artículo 33, colocado a conti-

• 

• • 
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nuación del nuevo epígrafe referido y redac­
tado como sigue: 

"Articulo 33. patrón destinará una 
suma no inferior al siete por ciento de los 
salarios que se pagueIl en dinero efectivo pa­
ra el" pago de una a.<li~ación familiar en 
beneficio de todos los obreros del fundo que 
tengan derecho a ella". 

" 

Como inciso segundo, se' ha consultado el 
"siguiente nuevo: 

"En los fundos en que no haya sindicato, 
esta suma no será inferior al diez por cien­
to de los mismos salarios". 

La letra a) ha pasado al nuevo articulo a6, 
en la forma que se indicará más adelante. 

Artíeulo 35 

Ha pasado a ser articulo 34. 
En el inciso primero se ha substituído el 

articulo "lo" por el prefijo "se"; se han su­
primido las palabras "el sindicato" y reempla­
zado las palapras "y según" por "en"_ 

Artículo 36 • 

Ha pasado a ser articulo 35, sin otra mo-
dificación. , 

epígrafe: "3. Del patrimonio de los sin­
dicatos agrícolas" ha sido trasladado a c'on­
tinuación. del actual artículo 35 (ex 36), subs­
tituyéndose por "4" el guarismo "3" que lo 
encabezaba. 

A continuación de este epígrafe y como 
articulo 36, se ha consultado el articulo 33 
del proyecto de esta Honorable Cámara, mo­
(lincado y adicionado como sigue: 

En el número 3 ha sido suprimida la con­
junCión "y", substituyéndose por un punto ) 
coma (;) la coma (,) que la antecede. 

En el número 4 se ha substituido el punto 
final (.) por una coma (,), seguida de la 
conjunción "y". 

Como número 5 se ha consultado la. letra 
a) del articulo 34, redactada como sigue: 

"5. De un aporte que hará el patrón, equi­
valente al tres por ciento del monto de sus 
salarios que se paguen en dinero efectivo á 
los obreros sindicadcl;". 

Artículo 53 

Como inciso segundo se ha consultado el 
SigUiente nuevo: 

"Estos" pliegos de peticiones sólo podrán 
presentarse una vez al año". 

El inciso final ha sido trasladado al articu­
lo 65, colocándose como inciso tercero de esa 
disposición. ' 

Artículo 67 

Se han suprimido las" palabras "y resolu­
ciones" . 

Artículo 

En el número 2) se bam substituido la co­
ma (,) y la conjunCión "y" por un punto y 
coma (;). 

A continuación y como número 3, se ha 
consultado el siguiente nuevo: 

"3) Todo acto que impida el ordefío nor­
mal, y". 

El nÚmero 3) ha pasado a ser 4), sin otra 
modificación. 

Por no haber contado con la unanimidad. 
requerida, no prosperó una indicación de la 
Mesa para discutir conjuntamente todas ea­
tas modificaciones y para iniciar la votación 
de cada una de ellas a las 12.30 horas. 

Puestas en discusión las modificaciones he­
chas al artículo 16, usan de ro. palabra los se­
ñores GOdoy, Leighton y Rosales. Como en 
el curso de las observaciones de este último 
señor Diputado incurrieran en reiteradas fal­
tas ~l orden los señores Abarca y Gardewcg, 
el senor Coloma (Presidente) les aplicó la me­
dit..'-a. disciplinaria de "llamado al orden" y 
además, la de amonestación, al últiDlo. ' , 

Los Comités Liberal y Conservador pidie­
ron la clausura del debate, la. que, sometí4la 
a votación, se dió por aprobada. por 37 votos 
contra 32. ' 

Puesta en votación la modificación que te­
!'ia por objeto reemplazar la frase "50 por 
ciento", por "40 por ciento", se dió por apro­
bada por 41 votos contra 2~, y por 41 votos 
contra 31 se dió por aprobado el siguiente 
inciso nuevo ~~e proponía agregar el Hono­
rable Senado: 

"Constituido el sindicato, podián ingresar 
a él todos los obreros que tengan seis meses 
de permanencia en el fundo". " 

Puesta en discusión la modificación intro­
ducida al artículo 27, usan de la palabra los 
señores Abarca y Correa T.arrain. ", 

Los Comités Liberal y Conservador pidieron 
la clausura del debate, petición ésta que se" 
dió por aprobada por 43 votos contra 32_ 

Puesta en votación la modificación intro­
ducida a este artículo, y que tenía por obje­
to suprimir su nÚmero 5.0, se dió por apro­
bada, con la abstención de los señores Dipu­
tados socialistas. 

A indicación de la Mesa y por asentim.!e.p­
to unánime, se acordó d.U¡P,utir conjuntamente 
todas las modificaciones relativas a la asig­
nación ~amiliar de los obreros agríCOlas y al 
patrimonio de los sindicatos y que inciden 
en los articulos 33, 34, 35 Y 36 del proyecto 
de esta Honorable Cámara. Se acordó, asi­
mismo, que en su discusión se pronunciaran 
seis discursos de 10 ininutos cada uno, de los 
cuales tres debían ser en pro de la aproba­
ción de las modificaciones en debate "1 ves 
para impugnarlas. 

, 

, 

• 
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Usan de la palabra los señores Tapia, Co­
rrea Larrain, Leighton, C'hesta, Rosales y Moo­
re. Como en el curso de las observaciones del 
señor Chesta el señor Godoy incurriera en 
reiteradas faltas al orden, el señor Presiden­
te le aplicó la medida disciplinaria señalada 
en la letra a) del articulo 136. 

Cerrado el debate y puestas en votación 
, 

las modificaciones introducidas a los artícu-
los señalados anteriormente, se dieron todas 
ellas por aprobadas por 48 vo~os contra 37. 

Como en el curso de la votación los señores 
Abarca, Godoy y Moore incurrieran en rei-. 
teradas faltas al orden, el señor Coloma (Pre­
Bidente) les aplicó la medida disciplinaria de 
amonestación a las dos primeros y de "lla­
mado al orden" al último. 

. 

Puestas en discusión las modificaciones in e 

traducidas al artículo 53, usan de la palabra 
los senores Correa Larraín y Beighton. 

Los Comités Liberal y Conservador solici­
taron la clausura del debate, la que, puesta 
en votación, se dió por aprobada por 44 votos 
contra 37. 

Sometida a votación la modificación que 
tenía por objeto agregar un inciso nuevo a 
este artículo 53, se dió por aprobada por 42 
votos contra 36, y por 44 votos contra 34 se 
dió por aprobada la que tenía por objeto tras­
ladar ah artículo 65 el inciso segundo de es­
ta disposición. 

Puesta en discusión la modificación al ar­
tículo 67, usan de la palabra los señores 
Leighton y Correa Larraín. 

Los Comités Liberal y Conservador pidie­
ron la clausura del debate, petición ésta' que 
se dió por aprobada por 44 votos contra 33, y 
con la misma votación se dió por aprobada, 
en seguida, la· enmienda introducida a esta 
disposición, que tenía por objeto suprimir las 
palabras "y resoluciones". 

Puesta en discusión la modificación intro­
ducida al artículo 69, usan de la palabra los 
señores Escobar Zamora, Fonseca y Correa 

• 
Larraín. 

Los Comités Conservador y Liberal pidie-
ron la clausura del la que, puesta en 
votación, se aprobó por votos contra 31. 
Finalmente, por 43 votos contra 33, se dió 
por aprobada la modificación en debate, que 
tenía por objeto agregar el siguiente núme­
ro nuevo: 

"3. Todo acto que impida el ordeño nor­
nJaI y" 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis.­
cusión del proyecto en el Congreso Nacional, 
! en coformidad a los acuerdos adoptad08 a 
su respecto, se mandó comunicar a S. E. el 
Presidente de la República en los siguientes .j." mi ,-1 :~, "",r nos: " , "'"l'IJ:' ' , . '. __ .~,,_;,k 

, 

. == =' e 

PROYEC'l'O DE LEY: 

Ariieulo Único. Agréganse a continua.. 
clón del Titulo m del Libro m del CÓcUg». 
del Trabajo los siguientes tituloo: 

TITULO ... 

DEL AGRICOIA, 

Generales 
• 

A.rticulo 1.0 La organización sindical de 
los obreros agrícolas se regirá sólo por las 
disposiciones del presente Titulo. 

N o regirán para los obreros agrícolas las 
disposiciones contenidas en lOS Titulos r,' n 
y In del Libro 111 de este Código. 

Artículo 2.0 Lo3 sindicatos agricolas se-
rán instituciones de colaboración mutua en­
tre el capital y el trabajo y, por consiguiente, 
se considerarán contrarias al espíritu y nor­
mas de la ley, las organizaciones cuyOs pro­
cedimientos entraben la disciplina y el ruden 
en el trabajo. 

Se declara que es atención preferente de 
estos sindicatos el procurar el mejoramiento 
de las habitaciones campesInas. 

Artículo 3.0 Estos sindicatos podrán ad­
quirir y conservar la posesión de bienes de -todas clases, a cualqUier titulo. 
. Artículo 4.0 Las mujeres podrán interve." 

nir en la administración y dirección . de los 
I'indicatos a que pertenezcan. 

Las casadas no necesitarán para este efec. 
too y para afiliarse a los sindicatos, de la au­
torización marital. 

ArtícUlo 5.0 La calidad de miembro de 
un sindicato agricola. es estrictamente per­
sonal y no podrá, en consecuencia, delegar_ 
se por ningún motivo. 

Artículo 6.0 Los sindicatos pOdrán est'­
blecer, de acuerdo cofl las leyes pertinentes, 
SOCiedades cooperativas de todo género, eco­
nomatos o almacenes de consumo y, en ge_ 
neral, servicios de cooperación, asistencia., 
educación y previsión. 

Artículo 7.0 Loo organismos de preVisión 
social que se creen par los sindicatos estarán 
sujetos a la autorización previa. del Departa­
mento de Previsión Social del Ministerio de 
Salubridad, que ejercerá la supervigllancia 
correspondiente pOr intermedio de los fun­
cionarÍos de su dependencia. 

Artículo 8.0 Se prohibe a los sindicatos 
agríCOlas ocuparse en obj etivOs distintos de 
los señalados en este Título y en susestatu_ 
tos. y ejecu~ar actos tendientes a menoscabar 
la libertad de trabaJo y las de las industrias 
tal como las garantizan la Constitución y 
las leyes. 

Artículo 9.0 Los sindicatos agricolas sólo 
pOdrán constituirse y funcionar dentro del 
fundo respectIvo, y en sU organización y fun- . 

• 

, 

" 

• 
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elonamient,o sólo podrán "intervenii Isa peI-

son as contempladas en Título. 
En caso de negativa del patrón o de su 

representante para permitir la constitución 

J funcionamiento del sindicato dentro del 

fundo, constatada por el Inspector del Tra­
bajo, el sindicato podrá constituirse y fun­
cionar en otro lugar que determinará el pro­
pio Inspector. Si cesa la negativa, el sindica­
to poórá funcionar dentro del fundo. 

Articulo 10. En todo predio que tenga un 

avalúo superior a un millón quinientos mil 

pesos será obligatciio proporcionar al sindi­
cato un local adecuado para su funciona­
miento. 

" 

Artículo 11. LélS sindicatos agrícolas no 

podrán comparecer en juicio, sino cuando 88 

trarte de los intereses económicos comunea o 

generales de lOs asociados. 
Articulo 12. Estos sindicatos se regirán 

por sus estatutos. sociales, en lo que no fue­
ren contrariOs al presente Título. 

Artículo 13. Los sindicatos agrícolaa es.. 

tarán sujetos a la fiscalización de la Direc­
ción General del Trabajo y deberán propor_ 

clonarle todos los antecedentes que se les 

solici1ten, de acuerdo con lo que deteI'lIline el 

Reglamento. . 
Artículo 14. Por ningún motivo se per-

mlt.irán las reuniones o confederacionas de 

sindicatos agrícolas. 
Artículo 15. Para los efectos de eBtos It:\-

tulos y para :tIo4o lo relacionado con la 
visión y legislación social en 10il campos, se 

entenderá: 
a) Por inquilino, 

tenga habitación 
cwn de tien a en 

• 

al obrero agrícola, que 
él y su faroma y ra.. 

'potrelo y facultado 

para envIar . 
b) Por al agrícola 

que ,trabaje en el fundo por cuenta y ear­

~o del inquilino a quien reemplaza. 
e) PI)! voluntario, al obrero agrícola que 

reside en el fundo y que tI ... baja ocaskmal­

. ~ pem1anentemente por un salario y 

cwn de comida, en su caso. 
d) Por afuerino, al 

diendo en el fundo, trabaja 
que Do 

te con un contrato convenido especialmente 

para ciertas labores de temporada, y 

e) Por media-o, a aquella persona. que re_ 

cibe tierras en aparcería en un predio agríco­

la. siendo de su carro exclusivo los jornaleros 
, 

que con él trabajen. 
~ulo 16. En toda propiedad agrícola 

, 
pOdrán constituirse uno o más sindicatos, 

siempre que' su organización haya sido Reor_ 

dada por 25 o más obreros que representen, 

a lo menos, el 40 por ciento de los obreros 

que tengan dos o más años consecutivos de 

servielos en la misma propiedad y que reúnan 

los requisitos de ciudadano elector. 
Para los efectos de este artículo, se enten~ 

derá por año de servicio consecutivo el haber 

• 

" 

trabajado el obrero días en el añr.l 

a lo tnenos. 
No podrán intervenir en la cOust1tuei(¡e 

del sindicato, ni ser socios del sindicato cons­

tituido, 103 empleados deflnid<l6 

en el articulo 61 de este C6dt@'Q. aunque des.. 

empeñen sus funciones excluaivamente dentro 
ae un fundo. 

Constituido el sindicato, podrán ingre8l\t" a 
él todos los obrelos que tengan seis meses de 

permanencia en el fundo. . 
• 

z. De la eonsCJ_ión del sÍDdiea&e 
cola y del direcwrlo. 

ArtWuJo 1'7. las obreros que aindi. 

ca]lzarse deberán manl:testar voluntad 

COn el 55 por ciento de los votos de los asis­

tentes a una reunión previa, que deberá cele_ 

brarse de acuerdo con el articulo 9.0, a1n que 

puedan conc a ella otro¡ elementos que 

los mismos o reros interesados en ello. 
De todo lo actuado se acta. por 

duplicadO, que firmarán todos los asistentes, 

Uno de estos ejemplares debe remitirse a la 

Inspección del Tr~bajo que corresponda, a 

fin de que lIn Inspector concurra a la sesión 

de constitución del sindicato y del 

directorio provisional. 

"Artículo 18. El Inspector del Trabajo de 

la respectiva localidad, de compro­

bar el cumplimiento de lo dispuesto en el ar­

ticulo anterior, citará, dentro de los cinco dlas, 

síguientes al recibido de la copia del acta, a. 
todos los obreros que· lanubieren auscrito,a, 

la sesión de constitución del sindicato. 

Enviará dentro del mismo plazo comwlÍca­

ción escrita al· patrón respectivo de estas ac-
• 

tividades. 

Artículo 19. En esta sesión de constltti_ 

ciÓIl del sindicato, que. debe ser presidida por 

el Inspector del Trabajo de la localidad ru_ 

pectiva. se procederá a la elección por mayo­

ría de votos· del directorio provisional y a la 

aprobación de los estatutos correspondi€ntes. 

Este directorio enviará a }Q Inspección del 

Tr~.bajo, correspondiente una copia, autoriza .. , 

da por el funcionario del acta de 1& sesión 

suscrita por 108 directores, y remitirá, ade­

má.s. tres ejempla¡es de los estatutos apro-
bados" . 

La Inspección mencionada. después de veri­

ficar la cal'i<iad de las personas que integran 

el directorio, enviará a la· Dirección General 

d.el Trabajo todos los antecedentes produci­
dos, 

Todos los trámites de organización de 
sindicatos agrícolas estarán exentos de 
puestos. . 

las 
• lm-

Artículo 20. La Dirección General del 

'Trabajo remitirá todos los antecedentes al Mi­

nisterio de Justicia 8Olicitándole la concesión 

" 

-

• 
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de la personalidad jurídica para el sindica. 
too 

Artilculo 21. Los organismos del Estado , 

que tengan a su cargo la,¡¡ tramitaciones es. 
tablecidas en los artículos precedentes cui­
darán de que éstas se lleven a efecto en el 
menor tiempo posible, a fin de que la resolu. 
ción sobre personalidad jurídica sea expedida 
en el plazo máximo de 60 días, contados desde 
la fecha del acta de constitución. Durante 
este plazo el patrón no podrá despedir a los 
obreros que asistieron a la constitución del 
sindicato sino en virtud de las causales enu. 
meradas en el artículo 9.0 del Código del Tra. 
bajo declarada por el Juez del Trabajo, res­
pectivo. 

Arlíeulo 22. Los sindicatos agrícolas sólo 
se cOnsiderarán constituídos una vez que el 
Presidente le la República les haya conce. 
dido la personalidad jurídica. ' 

Arlíleulo 23. Ningún obrero agrícola podrá 
parte de dos o Sindkat9s a la vez. , 

aunque éstos sean del mismo f¡nndo. 
ArtícuI024. Tanto el directorio provisio_ 

nal como definitivo se compondrán de 5 pero 
lIonas y serán elegidos en votación secreta y 
por voto acumulativo,' en una asamblea desti­
nada a este objeto. Cada obrero tiene dereoho 
a un voto; los que hayan cumplido tres o mas 
años de servicios consecutivos en, el fUndo 
tendrán dereaho a dos votos. 

El di! ectorio clefinüivo deberá elegirse den. 
",o de los 60 días, contados desde la fecha del 
decreto que concedió la personalidad' jurídlea. 

ArtíCUtlo 25. ,Si no quedase constittUdo el 
directorio definitivo dentro del plazo fljauo 
en el artículo anterior, previo requerimiento 
para hacerlo, hecho por el Inspector del 'lTa_ 
uajo dentro de ese plazo, se considerará que 
los obreros desisten de organizarse en sin. 
dicato. 

Artículo 26. El directorio elegirá de entre 
SUs miembros un presidente, un secretario y 
'In tesorerO. 

Las vacancias que se produ~can en el dI­
rectorio se llenarán de acuerdo con el artícu-, 

lo anterior. 
Artílculo 27. Los directores deberán reu_ 

nir los siguientes requ1sltos~ 
1.0) Ser chileno; , 
2.0) Tener 21 años de edad; 

• • 

3.0) No haber sido condenado, ni hallarse 
actualmente procesado por crimen o simple 
delito, y 

4.0) Tener cédula de identidad personal. 
Artículo 28. Los directores durarán un año 

en sus fundones y no podrán ser reelegidos 
para un periodo inmediatamente Siguiente. 

Artículo 29. Cesará en su cargo el direc~· 
tor Que incurriere en alguna causal de inha­
bilid,ad, sobreviniente de las contempladas en 
el articulo 45, o que f1.lere censurado por el 
desempeño de su cargo. 

• 

Artículo 3'0. CumplidOS los requisitos 
critos para la elección de directorio y elegidos 
legalmente los directores, tanto pro'llsionales 
como definitivos a que se refiere el artículo 
24. no podrán ser separadOS de la Ell1presa si_ 
no cOn acuerdo del Juez del Trabajo, el que 
lo otorgará en los casos indicados en el artí­
culo .9.0 de este CócHgo. No. obstante, si el 
contrato de trabajo terminare por algunas de 
las causales señaladas en los números 1 y 2 oe 
di<lho artículo, o por voluntad del director sin. 

o 

dical, caducará de pleno derecho el fuero que 
establece este articulo. 

acuerda se La garantía que este artículo 
entenderá prorro¡radahasta seis 
puéIS de haber dejado el cargo de 

des-

siempre que la en él hubiere sido 
uwtivada por censura u otra. medida disciplL 
naria tomada por la asamblea del sindicato. 

Artículo 31. Corresponde al directorio dar 
cumplimiento a los fines de la organización 
sindical y le compete espeCialmente acordar, 
con el voto unánime de sus miembros, los con­
tratos colectivos de trabajo de éstos. sI se es­
timare conveniente celebrarlos. 

Si no se obtuviere esta unanimidad, el asun­
to será resuelto pOr la asamblea, con el voto 
!avorable ael 75 por ciento de los obreros sin;' 
dicaI1zados. . 

Artícillo 32. El directorio representa¡'á a 
los obreros sindicalizados, en el ejercicio de 
los derechos emanad~ de los contratos oe 
trabajo. cuando sea requerido por los inte-. 
resados. 

3. De la asignación familiar 

Artículo 33. El patrón destinará una su-
ma no inferior al siete por ciento de los 
ríos que se paguen en dinero efectivo para el 
pago de una asignación familiar en beneficio 
de todos los obreros del fundo que tengan de­
recho a ella, , 

En los fundos en que no haya sindicato, , 
esta suma no será inferior al diez por cien­
to de los mismos salarios, 

_~rtículo 34, El fondo de asignación fami-
liar se dividirá mensualmente entre las car­
gas de familia de los obreros que no tengan 
falta de asistencia al trabajo, en la Siguien­
te proporción: 

Para la mUjer legitima, 2 cargas y para los 
hijos menOres de 14 años, en los términos que 
a continuación se indican: 
. Prlmero y segundo hijos, 1 carga porcada 
uno; 

Tercero y cuarto hijos, 2 cargas por cada 
uno, y , 

Quinto y siguientes, 3 cargas por cada uno. 
l!iU !Os casos que trabajen el padre y 1~ 

madre, no podrá haber percepción doble de 
asignación familiar, y sólo tendrá dereoho a 
ella por una de las partes. 

, 

, 
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.. ' N~ se computarán como faltas al trabajo las 
lnaslStenclas provenientes de e~erlUedades. 

Artículo 35 . Sólo tendrán derecho a perci­
bir la asignación familiar los obreros residen­
tes en el fundo o predio agrtcola, sean éstos 
inQuilinos o voluntarios y los afuerinos resl-
dentes en el departamento. • 

• 

f.. Del patrimonio de los sindicatos agrícolas 

Articulo 36. El patrimonio de estos sindi­
catos se compondrá: 

l. De las cuotas ordinarias y extraordL 
narlas que la asamblea imponga a sus asocia­
d~ con el acuerdo de los dOs tercios de los 
sindicalizados . 

[as cuotas ordinarias se fijarán anualmen_ 
te. 

Los acuerdos que establezcan cuotas ordina. 
rias v eJOtraordinarias para los 
dos, deberán ponerse inmediatamente en co­
nocimiento del Inspector del Trabajo- y del 
patrón respectivos. 

2. De las erogaciones voluntarias que, en 
su favor, hicieren el patrón, los obreros o ter­
ceros, y de las asignaciones por causa de 
muerte; 

3. Del producto de los bienes del sindica-
to· , 

4. De las multas que se apliquen a 106 
asociados en conformidad a los estatutos. Los 
afectados podrán reclamar de las multas que 
se les haya impuesto al Juez del Trabajo res­
pectivo, quien resolverá breve y sumaria-
mente, y I 

5. De una aporte que hará el patrón, equi­
valente al tres por ciento del monto de sus 
salarios que se paguen en dinero efectivo a 
los obreros sindicados. 

Artículo 37. Los fondos del sindicato de_ 
berán ser depositados, a medida que se per­
ciban, en la sucursal de la Caja Nacional de 
Ahorros más próxima al centro de los traba_ 
jos de la res;;Jectiva empresa. 

La cuenta se abrirá a nombre del sindicato. 
No podrá mantenerse en la Caja del sindi-

• cato una suma superior a un mil pesos en 
dinero efectivo. 

El presidente y el tesorero responderán 80-

lidariamente del cumplimiento de estas obli­
gaciones. 

Artículo 38. Una Comisión formada por el 
-presidente del sindicato, el patrón o su re_ 

presentante y un funcionario designado por 
el Juez del Traba,;/} respectivo, que la presidi­
rá. determinará (h, común acuerdo la inver_ 
sión de los fondos (;Ue perciba el sindicato. 

El reglamePtn rleterminará el funciona­
miento de la Comisión. 

En caso de qlle no se produzca el acuerrio. 
resolver~ la inversión la asamblea con el vo­
to de los dos tercios de los obreros sindicalL 
zados . 

• 

, 

._----------- .,------ ,,---,----" 

LoS fondos a que se refiere el artículo 33 
se destinarán exclusivamente al cumplimien­
to de los fines sociales señalados en el artícu­
lo 6.0 y se invertirán por elti.irectorio de 
acuerdo cOn el presupuesto anual del sindí. ' 
cato. 

En ningún caso podrá invertirse fondos del 
sindicato en honorarioS o pagos por trabajos 
o labores relacionados con el sindicato y Sus 
fines, ni en subsidios que no sean por enfer­
medad. 

Sin embargo, ¡xxlrá invertirse anuaJmente 
en ,viáticos hasta un total equivalente al sa­
larlo de 30.dias. 

Articulo 39. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo anterior, corresponde al sin­
di<:ato, por intermedio del Directorio, la admi­
nistración de todos los fondos que forman su 
patrimonio. 

Artículo 40. La inversión de fondos en fi­
nes contrarios al presente Título hará solida­
riamente responsables a los directores que hu­
bieren aceptado dicha inversión, los que incU­
rrirán, además, por este solo hecho, en deli­
to de estafa. 

Artículo 41. El presidente y el tesorero, 
obrando de común acuerdo,. podrán girar so­
bre los fondos depositados, previa aprobación 
de la asamblea o del directorio, según deter­
mine el Reglamento. 

En el Acta correspondiente se dejará testi­
monio de la cantidad autorizada y del ob­
jeto del gasto. 

Articplo 42. Para disponer de sumas ma­
yores de dos mil pesos deberá obtenerse la 
autorización del InSpector del Trabajo de la 
localidad. 

Artículo 43. El movimiento de los fOndos 
se dará a conocer por medio de estados que. 
se .ft1:ftoán mensualmente en lugares visitbles y 
estará sujeto a las medidas de fiscalización y 
de tesorerías. que exijan los reglamentos de 
la asociación. . 

El balance de caja deberá efectuarse se-r 

mestralmente, y se enviará copia de él a la . 
Inspección del Trabaj o respectiva. ' 

Artículo 44. Los fondos del sindicato agrí­
cola no pertenecen a los obreros que 10 com­
ponen; ni a la empresa en que trabajan; son 
del dominio de la asociación, aunque cambie 
su personal. 

Alrtículo 45. Los capitales afectos a ser-
vicios de mutualidad y previsión de estos sin_ 
dicatos serán inembargables, salvo cuando s~ 
trate de hacer efectivas estas prestaciones. 

4. De la. disolución de los sindieatos. 

ArtícUlo 46. Los Tribunales del Trabajo 
decretarán la disolución de un sindicato agri­
c:ola en los casos Siguientes: 

1.0 Cuando se compruebe la vlolación de 

, 

• 

, 
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las disposiciones de este Título y del siguien_ 
te, de su. Reglamento o de los Estatutos; 

2.0 Cuando' fueren paralizadas las labores 
por inasisÚlncia voluntaria de más del 55 por 
ciento de los oareros sindicali'71ll.dos o por la 
violación 'de los preceptos sobre procedimien­
tos y arbitraje agrícolas; 

3.0 Cuando se extinguiere la empresa o 
cuando por causa de carácter permanente, 
como cambio de giro o restricción de la pro_ , ducción, sólo diere tralJajo durante un año a 
menos de 25 obreros; 

4.0 Cuando se haya mantenido en rece-
so durante un período mayor de un año; 

5.0 Cuando el número de socios quedare 
reducido a menos· de 25, y 

6. o Cuando lo acuerde el 55 por ciento o 
máB de sus asociados. 

Artículo 47. Cualquier miembro del sindi­
cato, el Inspector respectivo del Trabajo o el 
patrón podrán exigir al Juez del Trabajo res­
pectivo la disolución del sindicato. 

El Juez procederá breve y sumariamente y 
~ 

dictará resoluéión dentro de los 10 días si-
guientes a ser requerido,.para que decrete la 
disolución. 

Artílculo· 48. . Durante la substanciación de 
la causa de disolución por laB causales conte_ 
pIadas en el número 2.0 del artículo 4Q el Juez 
podrá decretar la suspensión del funciona_ 
miento del sindicato. • 

ArtiCulo 49. Disuelto un sindicato agríco_ 
la por alguna de las causales contempladas 
en el párrafo 4.0 de este título y en el núme­
ro 2.0 del artículo 4Q, no podrá VOlver a cons­
tituirsecon la mayoría de los miembros que 
formaban parte del sindicato dísuelto sino 
después de dos años contados desde la fecha 
de la resolución de la disolución, , . , • • 

Artículo 50. La resolución que dispon~a la 
disoluCÜ)n del sintlieato, designará uno o varios 
liquidadores,. salvo que Jos estatutos respectivos 
dispongan otra forma. lile asignación ó 

Los liquidado. es tendrán, respecto de los bie­
nes del sindicato disuelto, las mismas atribu_ 
ciones y deberes que !C'Ouespondan a los liqui_ 
daidores de sociedades comerciales. 

Los sindicatos agrícolas, después de su di­
solución, se reputarán existentes para su li­
quidación. 

Todo documento 
cato disuelto deberá 
quidación. 

proveniente de un sin di_ 
indicar que está en li_ 

Artículo 51. Los bienes del sindicato di. 
suelto serán distribuí dos entre' todos los Obre­
ros aue tengan más de dos años de antigüe­
dad en la empresa donde funcionaba el sindL 
cato. Pero si la causal de disolución fuera al_ 
gunas de las contempladas en los números 1 
y 2 del artículo 46, los bienes pasarán a la 
Junta de Auxilio Escolar de la localidad. 

• -

TITULO ... , 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONCILIA.. 
CION y ARBITRAJE EN LA AGRICULTURA 

1. De los conflictos colectivos del trabajo. 

Artículo 52. Cuando en los predios agríco­
las se produzca una cuestión susceptible de 
provocar un conflicto de orden colectivo que 
afecte total o parcialmente al personal de 
obreros o cuando se hubiere producido un 
conflicto de esta naturaleza, el procedimien­
to de solución del conflicto se regirá tan sólo 
por las disposiciones de este Título. 

No regirán en las actividades agrícolas las 
disposiciones del Título II del Libro IV de es_ 
te Códlgo. . 

Artículo 53. No se podrá presentar pliegos 
de peticiones durante las épocas de siembra 
y cosechas, las cuales se fijarán por el regla­
mento para cada zona, sin que pueda ser in_ 
ferior a 60 días el plazo de duración para ca· 
da una de a'quellas faenas. 

Estos pliegos de peticiones sólo podrán pre· 
sentarse una vez al año. 

iArlículo 54. En los predios agrícolas en 
que hubiere sindicato Sólo éste podrá promo­
ver un conflicto de carácter colectivo, y para 
ello será necesario que el acuerdo se adopte 
con el voto favQTable del 55 por ciento de los 
obreros sindicalizados, en una reunión a. la 
cual se haya citado a todos los miembros del 
sindicato, en la forma que determina el Re_ 
glamento. 

En los predios agrícolas en que no hubiere 
sindicatos constituídos ios obreros podrán 
plantear un conflicto colectivo y someter al 
patrón peticiones de orden económico-social. 
y para elJo será necesario que .el a.cuerdo se 
adopte por mayoría de votos en asamblea a 
la que concurrieran, por lo menos, los dos ter_ 
cios de los tl'abajadores. 

En esta misma asamblea los obreros deberán 
constituir una delegación de citreO miembros 
que tendrán su representación durante todo 
el conflicto. 

No podrán se elegidos delegados sino los 
obreros mayores de 21 a.ños que trabajen 
de dos años antes,· pOr lo menos, en el pre­
dio y que no hayan sido conldenados ni se 
haIled actua lmente procesados poi" crimen o 
simple delito. 

Todas las disposiciones del presente título 
regirán para los conflictos colectivos que pro. 
muevan los obreros no . 

Artílculo 55. Este acuerdo será dado a co­
nocer al patrón, a la empresa, o a quien sus 
derechos represente y al Inspector del Traba­
jo respectivo, en comunicación escrita que fir_ 
marán por lo menos tres miembros del di_ 
rectorio del sindicato o de la delegación de 
obreros. 

, 

• 



----
• 

2030 QAMARA DE DIPUTADOS 

Artículo 56. El patrón o su representante 
• 

deberá recibir al directorio del sindicato o a 

la delegación de obreros, dentro de los 3 días 

siguientes a la recepción de la comunicación 

a que se refiere el artículo anterior. 
Artículo 57. Si en la reunión que al efec­

to se celebre nO se negare a un acuerdo acer­

ca de las peticiones formuladas por el sindi_ 

'cato o por lOs obreros en su caso, cualquiera 

de las partes podrá recabar el funcionamien­

to del tribunal especial de que trata el párra­

!fo siguiente dentro del tel'cero día. 
Artículo 58. Los beneficios que se conce-

den pOr el patrón o Su representante nO po­

drán hacer diferencia entre socios del sindi_ 
• 

cato y los que no lo sean. 
. ArtiooJo 59. En todas las gestiones rela_ 

cionadas con este párrafo, concurrirá siempl"e 

el patrón o su representante legal, con poder 

suficiente para llegar al avenimiento y repre­

sentará a los obreros los miembros del direc­

torio o la delegación. No podrán intervenir 

personas extrañas al conflicto. 

• 

2. De las JUi!ltas Especiales de Concilia_ 

ción y Arbitraje Agrícola. 

Artíbulo 60. Los conflictos de orden colec­

tivo que se promUl'Wanen las actividades agrí­

colas que no se resol'lieren por acuerdo de los 

interesados. serán resueltos, a petición de par­

te, pOr una Junta Especial de Conciliación y 

Arbitraje, >compuesta, en cada caso, pOr tres 

miembros: a), uno designado por el directo­

rio del sindicato agrícola respectivo o por la 

delegación !de obret"os en su caso; b), uno 

nombrado por el patrón, y c), un miembro 

designado por los dos anteriores, o a la falta 

de acuerdo, el juez del trabajo respectivo. 

Estas Juntas deberán constituirse dentro de 

cinco ldías, contados . aquél en que se hu­

biere recabado el fUlDcionamiento del Tribu-

naL de con el artículo 56. 

Actuará de secretario, el respectivo inspec­

tor del trabajo. 
Artículo 61. Entregado, por cualquiera de 

la.s partes, un conflicto de carácter colectivo 

al conocimiento de este Tribunal EspeCial, se 

citará al patrón o a su representante y al di­

rectorio del sindicato o a la delegación de 

obreros a un comparendo para dentro de los 

tres días siguientes. 
Para los efectos del inciso anterior, el di­

rectorio podrá ser representado por cualquie­

ra de sus miembros. 
Si no concurriere alguna de las partes, el 

procedimiento se seguirá en su rebeldía. 
Artículo 62. En . primer término, la Junta 

oirá separadamente a los patrones y a los 

obreros. En seguida, y después de las delibe_ 

raciones' necesarias, se empeñará en obtener 

la conciliación, para lo cual celebrará 

COn la concurrenia de ambas partes o de sus 
representantes, cuando existiera esta repre­

sentación. 
Artílculo 63. Producido el acuerdo entre 

las partes, se dejará testimonio de él en el acta 

que se levantará en la misma sesión firmada 

por los miembros de la Junta, por las partes o 

Sus representantes y pOr el secretario. 
Artículo 64. Una vez agotados los medios 

sugeridos por la conciliación, sin que ésta se 

obtuviera, la Junta declarará por escrito que 

ha fracasado. 
Se estimará, en todo caso, que la concilia­

ción ha fracasado, cuando no se hubiere ob­

tenido un arreglo dentro de los 10 días siguien­

tes a la constitución de la Junta. 

Articulo 65. Producido el fracaso de las 

gestiones conciliatorias, la Junta pasará a te­
ner facultades arbitrales. 

La Junta deberá dictar la resolución arbi­

tral dentro de los cinco días siguientes al 

fracaso de las gestiones de conciliación. 
Los reajustes que fije el fallo arbitral en 
. , , . 

nmgun caso seran supenores al alza del cos-

to de la vida, determinado por las Comisio­

nes Mixtas para los empleados particulares. 

Artículo 66. Si no concurriere cualquiera. 

de los representantes patronal o asalariado, 

la Junta podrá constituirse, funcionar y dic­

tar sentencia con la concurrencia del Solo 

miembro designado en la letra c) del ar­
tícule> 60. 

Dicho miembro será preSidente de la Junta, 

y su opinión prevalecerá y formará senten­

cia si no se produjere mayoría de votos. 
Artículo 67. La Junta se ajustará en su. 

procedimiento a las normas que el 

tf' :letermine . 

Articulo 68. Las resoluciones que dicte la 

Junta, tanto en la conciliación como en el ar­

bitraje, tendrán el mérito de una sentencia ju­

dicial, ejecutoriada, y ambas resoluciones se­

rán obligatorias para las partes por el plazo 

que ella determine, el que no podrá ser infe­

rior a seis meses ni superior a un año. 
Ningún recurso suspenderá los efectos del 

fallo arbitral. 
Contra el fallo arbitral podrá intet"ponerse 

• 

el recurso de apelación pa-. a.nte la Corte 

del Trabajo respectiva, dentro del quinto 

El cumplimiento de las resoluciones indica­

das en el inciso precedente se obtendrá VCS 

intermedio del Juzgado del Trabajo, para cu.­
yo efecto se aplicarán las reglas contenidas 

-en el Libro IV del Título n, Párrafo e) de 

este Código. 
No obstante, en este caso sólo se podrán 

oponer, como excepciones, las de falsed,ad del 

titulo o el cumplimiento de la resolución de 

la Junta o de transacción de la.s partes. 

• 

• 



• 
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3. De los cielitos contra la . de trabajo 
abandOno del la agricultura y del 

trabajo . 

Articulo 69. Son delitos contra la libertad 
de trabajo: 

1) La presión por medio -de amenazas, ejer_ 
cida sobre el obrero o el patrón, pOr el res. 
pectivo sindicato; 

2) Todo acto por medio del cual se preten. 
da impedir a los obreros concurrir al traba­
jo; 

3) Todo acto que impida la ordeña nor­
mal, y 

4) Todo acto que tienda a destruir o des­
truya los materiales, instrumentos o produc_ 
tos del trabajo (). mercadería,. disminuya su 
valor o cause deterioro a los mismos. 

Artículo 70. Los delitos contra la liber_ 
";ad de trabajo serán castigados cOn prisión 
de uno a sesenta días, cuando no inÍporten, 
segtÚn las leyes, delito a que corresponda pe­
na mayor. 

La pena de prisión será inconmutable. . 
Corresponderá especialmente a los agentes 

de la autoridad ya los interesados, denunciar 
los delitos contra la. libertad. de trabajO, ante 
el Ju~gado del Crimen correspondiente. 

Artículo 71. El abandono del trabajo por 
alguno de los obreros pertenecientes al sin­
dicato agrícola que !haya celebrado contrato 
colectivo con la empresa, hará responsable al 
sindIcato por los daños y perjUicios que se 
ocasionen, cuando no se haya hecho elreem­
plazo respectivo. 

iEl monto de los daños será fijado por la 
Junta Especial de Conciliación y Arbitraje. 

ArtícUlo 72. En todo caso, si el abandono 
del trabajo fuere de carácter colectivo y cOm­
prendiera más del 55 por ciento de los obreros 
sindicalizados, se aplicará al respectivo sin­
dicato la sanción prevista en el artículo 76. 

4. De las sanciones ( 

Artículo 73. La negativa de cualquiera de 
las partes para concurrir ante la Junta Espe­
cial la !hará incurrir, si se trata del patrón, , .' 
en una multa de 500 a 5 mIl pesos, y SI de 
~Os obreros, a una multa de ciento a mil pesos, 
que se hará efectiva sobre los fondos del sin_ 
dicato respectivo. 
. - Artículo 74. Cuando el fallo del tribunal 
arbitral no fuere aceptado por el· patrón, és_ 
te no podrá contratar obreros en condiciones 
intferiores a las fijadas por el fallo durante 
la época de su vigencia, sin perjuicio de que 
se aplique una multa de 500 a 5.000 pesos 'Y 
pague las indemnizaciones precedentes. 

Cuando el fallo no fuere aceptado por los 
obreros, los que lo resistieren podrán ser in_ 
mediatamente separados de sus puestos sin 
indemnización alguna y. sin perjuicio. de una 
multa de ciento a mil pesos, que podrá ha-

• 

. -

-

cerse efectiva al sindicato a que pertenecen . 
los obreros, y de la disolución del sindicato, 
si así 10 resolviere la autoridad competente. -

Las sanciones contra el sindicato se apli­
carán Siempre >que éste no adopte medidas 
disciplinarias contra los obreros culpables. 

Artículo 75. Las multas 'Por infracción a 
estos títulos o a su reglamento, se apl'icarán 
pOr los Juzgados del Trabajo, ,a benetficio oel 
fondo de asignación familiar que se establece 
en el artículo 34. 

A'rtículo final.- La presente ley regirá des- . 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Disposiciones transitorias 

Artículo 1.0 Los sindicatos agrícolas for-
mados a la vigencia de esta ley deberán con-
formarse a sus dIsposiciones declarándose di­
sueltos los que no 10 hicieren dentro de los 
60 días. contadOs desde la fecha de publica_ 
ción de esta ley. 

Artículo 2.0 Se faculta al Presidente de 
la República para incorporar al- Código del 
Trabajo los oreceptos de esta ley, dándole la 
numeración que en él corresponda, y para 
dictar un decreto refundiendo Sus disposicio_ 
nes y guardando' la numeración correlativa. 

• 

Por haber llegado la hora reglamentaria de 
término de la sesión, se levantó ésta a las 13 
horas. 

IV. DE LA CUENTA 

N.O l. MENSAJE DE S. E. EL PRESIDruf­
TE DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

La ley N.o 8,'H5, de 12 de diciembre último, 
dispone en sus artículos 1.0 y 2.0 que desde 
treinta días antes de la elección de· Presi­
dente de la RepÚblica y de las elecciones or­
inarias y extraordinarias dentro de las res­
pectivas circunscripciones electorales, los fun­
cionarios públicos a quienes se aplica la ley 
N.o 8,282, de 21 de septiembre de 1946, río 
podrán ser trasladados o nombrados en co­
misión de servicio fuera del lugar en que 
ejercen sus funciones. Ordena asimismo que 
desde treinta días antes de las elecciones ci­
tadas, quedarán suspendidas toda.!! las comi­
siones que estuvieren desempeñando los em­
pleados fiscales, quienes deberán reintegrar­
se a las funciones para cuyO desem;peño es-
tán nombrados en propiedad. I 

La práctiCa' ha demOstrado que en los Ser­
vicios de Correos y Telégrafos son inapliea­
bIes las disposiciones en referencia, en aten­
ción a que, precisamente, -en los períodos 
eleccionar,ios es cuando más se debe· movill-

• 

• 

-, 

• 
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zar personal COn el objeto de obtener una 
mejor atención y seguridad de los servicios 
y recepción y curso de documentos electora­
les. Es también ineludible el cumplimi-ento 
d~ traslados y comisiones en los períodos ci­
tados, cuando se trata de reemplazar a em­
pleados enfermos o que se encuentran con 
lwencia .por motivos de salud, especialmente 
(!uando pertenec·en a oficinas unipersonal-es, 
casos estos en los que, al aplicarse las dispo­
siciones antes cHadas, habría que clausurar 
dichas oficinas, con grave perjuicio para las 
poblaciones afectadas yel curso de los do-
cumentos eiectorales. . 

En mérito de las razones expuestas, vengo 
en som~ter a vuestra consideración, para 
que sea tratado en el carácter de urg-ente 
en el actual período extraordinario de sesio­
nes, el siguiente. 

PROYECTO DE LEY: 
• 

"Artículo 1.0. Exclúyese al personal de 
los Servicios de Correos y Telégraf03, de las 
disposiciones contenidas -en los artículos 1.0 
.y 2.0 de la . ley N.O 8,7'15, de 12 de diciembre 
de 1946. 

Artículo .2.0. La presente ley regirá a 
contar desde la fecha de su publicación en 
el "Diario Oficial". 

(FdoJ: Gabriel González Videla. L. A.' 
CUt'vas. 

N.O ~.-'OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
. . DE LA REPUBLICA. 

"N.O 1,409. Santiago, 25 de marzo de 1947. 
Tengo el agrado de poner en conocimien­

!tato de V. E. que en uso de la facultad que 
me confiere la Constitución Politica del Es­
tado, he resuelto incluir enre los asuntos de 
que puede ocuparse el Honorable Congreso 
Nacional, en el aCitual periodo de sesiones 
extraordinarias, el qUe concede un subsidio 
al personal de, empleados y obreros de la 
1. Municipalidad de Concepción. (Moción de 
los señores Diputados Berman y Uribe, de 
11 de marzo del presente año). 

Saluda aJtentamente a V. E. (Fdos. ) : 
Gabriel González V. Luis A. Cuevas C." 

N.o 3. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

I 

"N.O 1,410. . Santiago, 26 de mal'w de 1947. 
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. que, en uso de la facultad que me 
confiere el artículo 57 de la Constitución 
Política de la República, he resuelto incluir 
entre los, asuntos de que puede ocuparse el 
Honorable Congreso . Nacional, en ·el actual 
periodo de sesiones extraordinarias, los si­
guientes proyectos de ley: 

- - . 

El que otorga jubilación y montepío a, los 
• 

Empleados Particulares. (Mensaje de 13 de 
junio de 1944). 

El que otorga jubilación de los empleados 
particulares. (Moción del Honorable Dipu­
tado Olivares, de 12 de julio de 1944). 

El que otorga jubilación a los empleados 
particulares. (Moción del Honorable Dipll­
tado Olivares, del año 1942; aparece en el 
boletín de la Honorable Cámara N.O 692). 

El que reforma la previsión de los emplea­
dos particulares. (Moción de los HH. DD. 
Arias, Brañes, HoIzapfel, Garretón, Escobar 
don Andrés, Guerra, Olavarría, .Olivales. 
Valdebenito, Ojeda y Cárdenas, de 14 de 
septiembre de 1943). 

Saluda aJtentamente a V. E. (Fdos.): 
Gabriel González V. Luis A. Cuevas C." 

N. o 4,. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.O 1,411. Santiago, 25 de marzo de 1947. 
Tengo el honor de poner en conocimienlto 

de V. E., que, en uso de la facultad que me 
confiere el artículo 57 de la Constitución 
Política de la República, he resuelto incluir 
entre los asuntos de que puede ocuparse el 

, Honorable Congreso Nacional, en el actual 
períodO de sesiones extraordinarias, el pro­
yecto de ley sobre constitución de una socie­
dad anónima para la adquisición, mejora­
mIento y U!tilización de t·errenos de las co­
munas de Lampa, Colina, Quilicura, Renca y 
Barrancas. (Moción del Honorable Senador 
Gustavo Girón, de 17 de septiembre de 1942>' 

SalUda aJtentamente a V. E. (Fdos.): 
Gabriel González V. Luis A. Cuevas C." 

N . o 5. OFICIO DE S. JI:. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

N.o 1,413. Santiago, 25 de mal"Zo del 1947. 
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. que, en uso de la facultad que m.e 
coniliere el arlticulo 46 de la Constitución 
Política del Estado, he resuelto hacer pre­
sente la urgencia para el despacho del pro. 
yecto de ley que modifica la Ley Orgánica 
del Banco Central en lo que respecrt;a a la. 
obligación de los Bancos Comerciales de 
mantener acciones de dicho Banco. 

SalUda aJtentamente a V. E. -
Gabriel González V. LuJs A. Cuevas C." 

)" ... , 

N.o 6. OFICIO DE S. E. EL PJ,tESIDEN'I'B 
DE LA IREPUBLICA. 

N.O 1,414. Santiago, 25 de marro de 1947. 
Esa Honorable Corporación acordó trataJ" 

corno proyecto de ley' separado la indicación. 
formulada por el EjecutiVO en oficio N.O 1,264, 
de 18 de marzo en curso, para agregar un 
a¡ltículo sobre traspaso de fondos presupues-

• 
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tariOs al proyecto de ley, contenido -en el 
Mensaje N.o 8, de 7 del actual, referente a 
la elección de Regidores con uso de los anti­
guos ReglSJtros Electorales en las comunas y 
circunscripciones civiles en que no hubo ins­
eripciones extraordinarias. 

En uso de la facultad que me 'confiere el 
artIculo 46 de la Constitución PolítiCa de la 
República, Itengo el honor de comunicar a 
V. E. que he resuelto hacer presente laur­
gencia para el despacho del proyecto de ley 
originado en la mencionada indicación. 

Saluda rutentamente a V. E. (Fdos. ) : 
Gabriel González V. Luis A. Cuevas C." 

N. 07. ' OFICIO DEL SEROR MINISTRO 
DE HACIENDA. 

"N.o 206. Santiago, 25 de marzo de 194'1. 
Por oficio No '1,491, de f-echa 6 de febrero 

ppdo., dirigido al señor Ministro del Interior, 
y el cual ha sido remirtido a la consideración 
de este Departamento, esa Honorable Cáma­
ra ha tomado el acuerdo de solicitar, del Go, 
bierno se arbi1tren diversas medidas para so-, , , 

lucionar el problema de la movilización en 
la comuna de Quinlta NOllmal. 

Contestando la nota de V. E., por la cual 
se ha servido transmitirme el mencionado 
a.cuerdo, debo manifestar a esa, Honorable 
Cámara que es efectivo que los planos para." 
la ejecución de lOs trabajos de prolongación 
ael recorrido de los tranvías Ro 5 ~se encuen­
tran totalmente terminado..~, -faltando única­
mente que se designen los fondos correspon-
dentes. ' 

, 

. Las razones que este Departamento' ha te­
nido en vista para retardar la ,"entrega de 
lOs 'referidos fondos, es el' -estudio que 'aún 
no se ha terminado, y en el cual se están 
considerando la situación financiera de la 
Empresa y la forma de mldar, su déficit. ' 

Una vez que sea acordada la solución de 
este problema, se entrará a considerar los 
diversos planes pendientes sobre prolonga.­
ción de recorrido,construcción de nuevas 
vías, etc. 

En lo que se refiere al número de máqUl­
nas que se podría destinar al servicio de la. 
comuna de Quinta Normal, debo expresar a 
V. E. que se han recibido sólo 87 máquinas, 
que ya están en servicio en diferentes líneas, 
y con cuyo número no será posible disponer 
la realización del servicio que eSa Honorable 
Cámara :tiene a bien proponer. 

Sin perjUicio de lo anteriormenteexpues.. 
to y mientras se pueden consultar los fondos 
para la pro'¡ongación del recorrido a que 
antes me he referido, no existirá -en el fu­
turo ningún inconveniete para que se con­
sulten las máquinas necesarias para el ser­
vicio de la comuna de Quinta Normal tan 
pron1to se pueda disponer de un mayor nu­
mero de ellas. 

• 

, Lo que tengo el honor de poner en conoci­
miento de V. E., en respuesta al acuerdo adop­
tado por esa Honorable Cámara y que ha si­
do transmitido al Ministro infrascrito por me­
dio de s1,l oficio N.O 1,491, de 6 del mes úl­
timo. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Gennán PI-
có· Cañas". 

, 

N. o 8. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

N.o 340. Santiago, 26 de marzo de 1947. 
"En relación con la petición formulada 

por el Honorable Dipwtado dOn Osvaldo Gar 
cía Burr, en sesión celebrada el 11 del mes 
en ' curso, 'tengo el honor de manifestar a 
V. E. que en la Superioridad Mi.litar no ha 
habido ningún estudio que se refiera al cam 
bio de guarnición del Regimiento de artille­
ría "'N.O 4 Miraflores", como :tampoco en la 
nueva estructuración orgánica del' Ejército 
se ha pensado en dejar a la ciudad de Tral­
guén sin su actual unidad militar. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.l: M. 
Ruines". 

N.o 9. 
• 

OFICIO DEL SR. MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
COMUNICACION. 

"N.o 546. Santiago, 25 de marzo de 1947. 
En atención al oficio N.o 1,503, de 10 de febre­

ro próximo pasado, con el que 'L .ii:. pone en co­
nocimiento del infrascrito el acuerdo adoptado H1 
resión de 5 del 'ndicado n:es, por la Honorable 
Cámara de Diputados. de solicitar que el tren del 
ramal oe Pelequ.~n a Las Cabras inicie su carrera 
desde la ciudad de Heng~, manifiestl) a V. E. que 
análoga petición !1a l>id'J hecha anteriormente 
por parlamentarios':¡ rnr via:if:l"os interesados, sin 
que haya sido posib!e acogérla por las razones da­
das por la Empresa de los FenocarriJ.es del Es­
tado que transcribo :J ,conthuaclón: 

"Para que US, rmecla formarse un criterio exac 
to del enorme S.J,cr:fieio e<;ollómico que slgnifica 
la circulación .lel citado excursk'rüsr,a desde San 
Fernando, r.le voy a permitir d:ule ~1, C0fl0cer f'a 
detalle la forma c'JmJ la Empresft debe ol'gam­
zar este servicio. 

"Como es de :;u COnf)~lmlen:;."), la Em¡:resa po 
cuenta en esta época con -la cantidan suficiente 

'de coches para atender la movilización extraordi­
naria de pasajeros, especialmente los días sába­
dos y domingos, por afluencia de público a los_ 
balnearios. 

"En San Fernando no c2 dispone de coches 
para organizar el tren excurs:r:nisb y para eilo 
se hace volver vacío desde Picfr1llemu a ,san Fer­
nando el tren ordinario 1,. o ll, que llega desde 
Santiago a las 16.3~ horas. Con e'5te tren se or­
ganiza el excursionista que sale 105 domingos de 
San Fernando a PichiJemu. Este tren vuelv~ r,ue­
vamente a Santiago cumpliendo su iünerario con 
N. o 12, correspondiéndole salir 'le Pichilemu a las 
10. 50 hora~. 

"Para el regreso en la tarde de los excursionis­
tas, se aprovecha el tren que llega desde Santia­
go a Pichilemu a las 16.33 horas, el que a su vez., 
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debe regresar de San Fernando a Pichilemu nue­
vamente vacío, a fin de que tome su colocación 
en este último punto para salir el lunes con N. o 
12, a las 10.50 horas, con destino a Santiago. 

"Como USo podrá apreciar, la escasez de coches 
obliga a hacer dos recorrido de vacío sin nigún 
aprovechamiento, los que representan 220 kiló­
metros de recorrido perdido. A esto debe agre­
garse el exceso de jornada del personal y el ries­
go que se corre de que si por alguna circunstan­
cia se accidentara el equipo, no habria posibih­
dad de cumplir la circulación de trenes estable­
cidos en los itinerarios. 

"La petición de los habitantes de Rancagua y 
Rengo agravaria aún más el desfinanciamiento 
del tren, porque r.epresenta un mayor recorrido 
de 208 kilómetros," de los cuales 104 sérian sin 
utilización, los que sumados a los recorridos San 
Fernando-Pichilemu y viceversa, representan 324 
kilómetros de vacio. 

"A lo anterior debe agregarse también la ma­
yor jornada del personal de trenes y estaciones y 
el excesivo recorrido del equipo sin someterlo a 
revisión. . 

"Le a~adeceré considerar estos datos, que co­
mo USo podrá apreciar,impiden establecer la cir­
culación del tren excursionista en 1:.1. forma soli­
citada." . 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Contreras 
Labarca" ." 

N.o 10. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
_OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE OOMU­
• '-·Ni.lCACION. 

• 

N.() 539. Santiago, 25 de marzo de 1947. 
En atención al oficio de esa Honorable Cáma­

ra, I11IÚmero 1,492, de 6 de febrero ppdo., con el 
que V. E. :puso en cOnocimiento del infrMCrito 
la petición formu1ida 'POI' los Honorrubles sefio:res 
DiputadOs don Guillermo 'Donoso, don Osear 
Commentz y don Marcelo Ruíz, en sesión de 4 
del mismo mes, acerca de ~ obras de emool­
se de la ·Laguna éel Maule, manifiesto a V. E. 
que se espera terminar ESas oIbra.s en iLa tem­
porada 1948-1949, salvo que se MIlPlie el pro-
yooto a fin de instalar, ademá.s una hi-
droeléctrica, si .tienen· éx~to las' que al 
respecto ha iniciado la 'l<:NíDESA. 

lEn cuanto a la elevación PrOvisional del nivel 
del agua de la laguna, ello se realizó recientte­
mente junto oon un rebaje del fondo d~ desagüe, 
con 'lo que se consiguió arumentar la dotación die 
agua del ¡rio Maule. 

SalUdia atentMIlente V E _ a . . 
Contre¡'as Laba.rca". 

(Fimnado) : 

N.o 11. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NIOACION. 

"N.o 545. Sant:iago, 25 d'e marzo de 1947. 
Por oficio número 1,660, de 21 de febrero úl­

timo, V.E. ha tenido a bien solicitar de oote 
"Ministerio, a i!lomb~e de los Honorables Diputa­
dos señores Pedro Cálrdenas y Roberto Gutiérrez, 
la diotación de un decreto que coooe:da todos los 
derechos y beneficios de que goza el personal en 
servicio de la Eznipresa de los Ferrocarriles del 
Estaco, al qUe fué separado y reincorporado pos­
teriormente ." 

• 

• 

Sobre el pa:11tIDular, " debo manifestar e. V. B. 
que la citada. Empresa, por nota. 'mímero 4,977, 
de 14 del actual, bace " a esteM~Djste­
rio que el!. personal menCionado goza de todcs 
los beneficios establecidos !Para los emplt'l8.dos '!I 
oIbreros en serVicio, y sólo Se exeeptúan 
en que las leyes niegan expresamrente esos be-
neficiOS. . 

'Remito en copia a V. E. el decreto iIlIÚDlero 
• 

11,538, de 10 de julio de 1946, qllle señllJ1a. uno 
de los casos en qUe se é1e!roga -la sepamción de 
un eIIllPleado, Y lSe le Il'®abili:tan sus 
en e.tenciÓll a su buen comportamiento y efi­
ciencia, ¿~és de haber 000 reincorporado. 

Saluda atentamente a V. E. (FlirmadO) : 
Contreras Labarca". 

N.o 12. INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa a infor­

mar el proyecto de ley de origen en UD Mensaje 
del Ejecutivo, calificado como de "simple urgen­
cia", por el cual se fija como fecha de la elección 
de" regidores en la comuna-sU!bdelegación de (»y­
haique. creada por ley N. o 8;7'50 el dia 6 de jU-
nio de 1947. ' 

El objeto de este proyecto es el de 
la situación con motivo de la aplicación de la 
ley" 8,750, por una parte, que creó la 
subdelegación de Coyhaique en el departamento y 
provincia de Aysén, ley que empieza a regir 
de elLo de julio de 1947, y la que se produce, 
por otra parte, con la aplicación de las leyes vi­
gentes que ordenan verificar elecciones ordinariR' 
de regidores el 6 de abril próximo. 

Si se aplicara la actual legislación, la comuna 
subdelegación de Coyhaique no existiria para los 
efectos electorales próximos y, en. consecuencia, 
los electores de la nueva agrupación municipal que 
empezará a regir en julio del presente afio, esto 
es, de Lago Buenos Aires y Baker, con cabecera 
en Coyhaique, que suman en total 983, deberían 
concurrir a la formación de la Municipalidad de 
Aysén, el 6 de abril, en circunstancias que en 
pocos meses más quedarian totalmente desvincu­
lados de esa comuna y de la Corporación a la 
cual habrian contribuido a elegir. Esta anomalia 
se agrava si se toma en cuenta que la decisión de 
ros electores de la nueva agrupación municipal 
resulta decisiva, pues en la actual .comuna de 
Aysén deberían concurrir a las urna.s 1,719 ciu­
dadanos con derecho a sufragiO, de los cuales, co· 
mo ¡;e ha expresado, 983 reüden en Coyhaique. 

El proyecto de ley en informe resuelve esta si­
tuación ordenando suspender las elecciones mu­
niCipales en la comuna de Aysen, las que se 
real1zarán el 6 de julio de 1947, es decir, después 
que entre en vigencia la ley 8,750, que creó la 
comuna de Coyhaique, y en la misma fecha indi­
cada se verificarán las elecciones para formar la 
nueva Municipalidad de Coyhaique. 

Como es fácil advertir, la solución propuesta es 
la única posible en las actuales circunstancias y 
como la fecha de las elecciones ordinarias de 
regidores está muy cercana, es. de urgencia el 
pronto despacho del proyecto de ley en examen. 
" Resta sólo establecer la forma en que será di­
rigida la Municipalidad de Aysen en el tiempo 

• 

• 

• 

• 
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que media entre la terminación de sus cargos de 
.los actuales regidores y la fecha en que entren 
en funciones los que sean elegidos en el acto elec­
toral del 6 de julio próximo. 

Para ello, el Ejecutivo proponia en el articufo 
2.0 del Mensaje que dichos regidores continuarían 
en funciones hasta el 17 de agosto de 1947 techa 

. ' en que se m~talarán las nuevas Municipalidades 
de Aysén y Coyhaique; pero esta disposición no 
fué aceptada por la Comisión, por la imposibi­
lidad e inconveniencia de prorrogar por ley el pe­
ríodo municipal. En cambio, el propósito del Eje. 
cutivo, tal VI€'Z no >bien expresado en el Mensaje 
era el que comparte la Comisión t!n el sentido de 
que durante el tiempo que se ha indicaao las 
funciones municipales sean ejercidas por' una 
Junta de Vecinos. 

Sin necesidad de entrar a buscar los miembros 
que formarían parte de esta Junta de Vecinos , 
la Comisión resolvió la cuestión dándole este ca­
rácter a los actuales regidores, quienes desempe­
ñarán las labores edilicias en el actual territorio 
comunal d~ ~y..,en, esto 'es, en el que a par'iir' 
del 1.0 de JulIo abarcará a las Municipalidades de 
Aysén y de Coyhalque, hasta la fecha en que es­
tas nuevas Municipalidades queden instaladas le-

o, galmente, y que se ha fijado en el 17 de agosto 
de 1947. 

Salvo esta modificación. el resto del Mensaje 
ha sido aprobado en los mismos términos origi­
nales. 

Por las consideraciones expuestas, la Comisión 
de Gobierno Interior, por la unanimidad de sus 
miembros, acordó recomendar la aprobación del 
proyecto en informe, redactado en los siguientes 
términos: 

PROYlOOTO DE ·I/RlY 

"Articulo 1.0 La. elección de regidores, de la 
comuna-subdelegación de Coyhaique, creada por 
la ley N.O 8,750, se verificará el 6 de julio de 
1947. ' 

En la misma fecha se verificará 111, elección or­
dinaria de regidores en la comuna-subdelegación 
de Aysen. 

Artículo 2.0 Los actuales. regidores de la cc­
muna-subdelegación de Ay..,en continuarán, en el 
carácter de Junta de Vecinos', atendiendO' las 
funciones municipales en el actual territorio co­
munal de Aysén, hasta el 17 de agosto de 1947, 
fecha en que se instalarán las nuevas Muncipali­
dades con los regidores declarados legalmente ele­
gidOS en la fecha señalada en el articulo anterior. ' 

Artículo 3.0 Etsa ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 26 de marzo de 1947. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asisten­

cia de los señores Gardeweg (Presidente), C1-
fuentes, don Carlos, González Madariaga, Oyarzún, 
Pizarro, den Ab€lardo, y Rleyes. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
señor Gonzáléz Madariaga. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, secretario". 

N,013. MOCION DE LOS SEÑORES CARDE­
NAS y CIFUENTES. 

"HONORABlLE CAMAiR>A: 
Vn número considerable de empleados de la 

, 

• 

Fábrica de Material de Guerra del Ejército, afee­
too al régimen de la Ga,ja de EmpleadO$ Públir.GII 
y Periodistas, ha quedado al márgen de a<liS 
ficios que al personal civil de la Administra~ón 
Pública concede la ley N. o 8,232. en su a.rtíeu­
lo 122. 

Dicho persenal ha prestado servicios en ola'8J1 
reparticiones' de la Administración Pública.; como 
empleados particulares y a jornal en el iIIÚEmo €&o 
tabIecimiento, retribuidcs con horarics percibidos 
mes a mes, no pudiendo acogerse a las disposicio­
nes de la mencionada ley, pOr ser imponente vo­
luntario de la Caja Nacional de lEE. ¡PP. y P. 

Por ley N. o 6,606. año '1940, se le reconoció a. 
este mi~mo ¡J€r..,onal el derecho a disfrutar de 
dichas garantías. pero éste sólo fué ejercitado por 
un grUlpo reducido de empleados antes que cadu .. 
cara la vigencia de dioha ley. 

A fin de colocar en igualdad de condiciones a 
t.cdo el personal de la Fálbrica del Material de 
Guerra del Ejército acogido a la. Cada Nacional 
deF:E! . PP. y p" Y' con..,iderando que una medIda. 
en tal ..,entido no irrogaria gasto de ninguna e&o 
pecie al Fisco, ni a la ca.ja. nia la. irutituciÓJt 
empleadora, pOdrá. remediarse esta situación me-­
diante un sencillo proyecto de ley. 

Finahnente, en parecidas circunstancias se en­
contraba 'el personal de los Servici~ de Benefi­
cencia y A..,istencia Social, en cuyo favor .se dictó 
la ley rN, o de 11 de octubre de 11946, y ac-
tualmente está ya estudiado un proyec-
to de ley para. que ingr~en a la Caja Nacional de 
EmpleadOS Públicos y Periodistas, loo obreros 4e 
las Imprentas. 

Como un medio eficaz de remediar la irritante 
injusticia en que legalmente lOe manUene al per­
,son al Ya mencionado, venimos en presentax a. la 
consideración de la Honora>ble CáI:nara, para SU 
más pronta aprobación, el siguiente 

PRO 

"Artículo 1.0 ['os empleados en actual serví-
úio en la Fábrica de !Material de Guerra del Ejér­
cito que sean imponentes de la. Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, tendrán 4erc. 
000 a jubilar en la forma y condiciO'nes que para 
el personal civil de la ·Administración Pública, 
tableoe el Estatuto OrgánicO' de los Funcionarios 
de la Administración Civil del Esta;do, ,contenidO 
En la ley N. o 8,282, de 24 de septiembre de lM6. 

Artículo 2.0. Será también c<:mputa,ble para. 
los efectos del artículo Lo, el tiempo servido cOmo 
Empleado particular o a jornal con /honorarios' 
percibidc-s men..,ualmente en el mismo esta,b1eei­
miento, 

Articulo 3, ° ,Los empleados de la Fáhrica. de 
Mat€rial de Guerra del Ejército im¡x>nentes de 
la Caja Nacional de Emplea;dos Nblicos y Perj&­
distas, tendrán derecho a integrar en dicha 
Caja las impcsiciones que hubieren retirado o que ' 
no hubieren ef€duado. y que correspondan a ser'" 
vicios declaradcs computables por el artículo 12.2 
de la ley N, o 8,282, y 1X'r el 6l,l'tÍlCulo 2 o Q¡¡ la. 
presente ley, . 

Artículo 4,0. La Caja Nacicnal de Em~ 
pIeados Públicos y Perkdistas recibirá del em~ 
pIeado las imp~icicneg corre..,pondientes a los 
Eervicips declarados ccmputables por la presente 
l€y, siempre que dichas imposiciones se hubieren 
retirado e no fe ihubieren efectuado, ~tas impo­
Bidones se integrarán capitalizadas al 6%, y me" 

• 
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diante documentos de créditos am<lrtizables en 60 
mensualidades al interés del 6% anual. 

Artículo 5. o . El derecho que se cencede por 
la presente ley podrá ser ejercitado en el plazo de 
Un año, a contar de¡:de jiU vigencia. 

Artículo 6.0. iEsta ley comenzará a 
desde su publicación en el "Diario Oficial".­
(Fdcs. ): Pedro Cárdenas. . CuJ.os 'Cif·uentelS". 

N.o 14. DOS COMUNICACIONES: 

Con la primera el Ccmité ,Parlamentario PrO­
gresista Nacional que el señor Escobar. don An­
drés, ha sido designado Comité Suplente en, reem­
plazo del señor Berman. 

Con la segunda, el Oiputado. ~ñor Ro·berto 
Barros Torres se refiere a observaciones formu­
lada.o: por el Honorable Diputado señor Valenzue­
la, en las sesión ordinaria celebrada el día de 
ayer, y en las. cuales fué aludidc- . 

• 

N. (1 15. PETICIONES DE OFICIOS. 

De los señ<lres Berman y Diaz, al señor Minis­
tro de Salubridad 'Y Asistencia Social, "con -el ob­
jeto de que, si lo tiene a bien, se Sirva. enviar a 
un funcionario del Ministerio a, Potrerillos, para 

• 

que éste se imponga de las condiciones de la ali-
mentación en el Hcspital de eSe Mineral, que han 
sido c<lnsideradas deficientes por los obreros de 
Potrerillos y de la Mina. A fin de que el men­
cionado funcionario PUeda, imponerse perfecta­
mente de todos los antecedentes relacionades con 
esta materia, sería conveniente que procediera a 
escuchar tanto a l<ls representantes de la Com­
pañía como también, principalmente, a la Direc­
ción del Sindicato. 

Es necesario hacer presente, que la Compañía 
"Andes Copper Mining", entregará a un concesio­
nario todo 10 concerniente a la ,alimentación en 
el estaiblecimiento hOEpitalario ya mencicnado". 

Del señer Tapia, al señor Contralor General de 
la 'República, "a fin de que tenga a bien infer­
mar a la Honorable Cámara de Diputados sobre 
las incompatibilidades horarias del Dr. don Ro­
drigo Donoso Gaete, Médico-Jefe de la Dirección 
G€neral de Previsión Social, quien es, además, 
funcionario de la BenefiCRncia Pública y del Ejér­
cito de Chile. 

Se hace presente al señcr Contralor que por 
decretó N. o 1,335, de 26 de agosto de 1946, se fi­
Jaron siete horaSI diarias de trabajo a les profe­
si<lnales de la. Dirección G€neral de Previsión So­
cial, y que el artfculo 37 de la. ley N. o 8,282 es­
t·ablece un total de 8 horas diaria~, como máxi­
mum de trabajo para los profesionales en gene­
ral. que se desempeñan como funci<lnarios. Pues 
bien, en febrero del presente año, en la mencio­
nada. re<partición se pa,g6 una hora extraordina­
ria de trwba,jo por todo el año 1946, con [o cual 
~e completó el máximo de ocho horas, debiendo 
considerarse la circunstancia. de que el Dr. señor 
Donoso Gaete -recibe remuneración, además de 
las señaladas. por tres horas diarias en la, Be­
nef~ncia Pública, y por su cargo de Médico Ma­
yor del Ejército, que tiene que ser un full-timf, 
en atención a su alta graduación y a disposicio­
nes de orden reglamentario". 

• 

V. TEXTO DEL DEBATE 

El señor COLOMA (Presidente). En nomo 
bre de Dios, se abre la sesión. 

Acta 42 aprobada, 43 y 44 a disposición de 
los señores Diputados. 

Se va a dar la cuenta. 
---El señor SECRETARIO da cuenta de lo~ 

documentos recibidos en Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente). Term1-

nada la cuenta. 

• 

l. RESPUESTA. A UNA ALUSION PERSO­
NAL. 

-LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 
CUENTA. 

El señor ROSALES. Señor Presidente, pi-
do que se lea la comunicación del Honorable 
señOr Barros Torres, de que se ha dado cuen-

• 

tao 
El señor COLOMA (Presidente). Si le pa­

rece a la Sala, se dará lectura a esa comuni-
•• caCiOn. 

Acordado. -

. El señor SECRETARIO. Dice la comunica-
•• ·ClOn: 
"He sido aludido por un Honorable Dipu­

tado, y creo de mi deber apresurarme a de­
jar en claro mi posición en presencia de afir.' 
maciones que, recogidas sin mayores antece­
dentes, pudieran inducir a error a quienes 
las han esr.uchado. 

El Honorable señor Valenzuela al referir. 
se a la aprobación de una licencia para act. 
quirirquince mil dólares otor~ada al suscri. 
to por el Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior, omitió decir que esos quince mil dÓ-' 
lares fuerOn pagados por mí al cambio ofl­
cial y en modo alguno constituyen un obse. 
quio, regalía o cosa que se le parezca. 

Esta aprobación tiene su origen en un de­
creto del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
en que se me nombra en comisión ad hono­
rem para que estudie en Europa los mercados 
de exportación de salitre y su competenc1a 
con el nitrógeno artificial. 

En ese mismo decreto se deja constancia 
de que desempeñaré la comisión que se me 
ha' encomendado, sin derechO a pasajes ni a 
remuneración alguna, Ya sea fiscal o semifis­
cal. 

Para obtener los dólares que me son pre­
cisos, he solicitado la licencia del caso ante 
el Consejo Nacional de Comercio Exterior, y 
la Corporltción de Salitre me ha hecho 
entrega de ellos, de/ sus fondos propios dis­
ponibles, al tipo de cambio oficial. No hay. 
pues, en ello ni complacencia ni irregulari. 
dad alguna, como pudiera desprenderse de 
las palabras del parlamentario que ha creidO-

• 

• 

, 



• 

SESION 45.a EXTRAORDINARIA, EN MIERCOLES 26 DE MARZO DE 1947 2037 

conveniente llevar esta cuestión al debate de 
la Honorable Cámara. 

Ha extendido sus observaciones el mismo 
S€ñor Diputado a la adquisición de automó­
viles por el suscrito, naturalme~te sin apor 
tar mayores luces que su ostensible deseo de 
promover una reacción desfavorable en toro 
no a una materia que, afortunadamente. 
puede ser esclarecida con la mayor facilidad. 

He solicitado previas para adquirir dos au. 
tomóviles, como puede hacerlo cualquier hi. 
jo de vecino, sin provocar ninguna tempes. 
tad pública. Un automóvil será usado por mJ 
para recorrer los países que, en cumplimien­
to de la misión que llevo, habré de visitar. Se 
me ha exigido una garantía de cien mil pe­
sos de que el vehículo volverá a Chile, y he 
satisfecho de inmediato esta exigencia. El otro automóvil que me propongo adquirir lo 
será también en mi carácter estrictamente 
particular y con disponibilidades propias, sin 

. cobertura, tal como lo exigió el Consejo de 
Comercio Exterior. Para ella cuento con un 
depósito en el Grace National Bank de Nue­
Va York, en donde tengo desde hace mucho 
tiempo una cuenta corriente, de cuyo saldo 
al 31 de diciembre último, que ascendía a 
7.000 dólares, da testimonio el documento que • adjunto. Puedo, pues, realizar esta adquisi~ 
ción sin tener que recurrir a ningún orga. 
nismo ni demandar ninguna concesión espe­
cial. 

Me parece que los antecedentes expuestos 
colocan los hechos en su verdadero terreno 
e impiden cualquiera otra interpretación, ya 
sea de parte de mis Honorables colegas de la 
Cámara o del público en general. 

Saluda atentamente a usted.- (Fdo) Ro­
berto Barros Torres". 

2. CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
VARIOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente). El Eje 
cutivo ha hecho presente la: urgencia para 
el despacho de los siguientes proyectos de 
ley: 

El que excluye al personal de los ServicioS 
de Correos y Telégrafos de la's disposiciones 
de la ley N.O 8,715, sobre inamovilidad de los 
empleados públicos en los períodos electora. 
les. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 
. 

El que modifica la Ley Orgánica del Banco 
Central de Chile en lo relativo a la obligación 
de los bancos comerciales de mantener ac­
ciones de dicho banco. 

• 

• 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 
El que financia los gastos que demandará 

la confección del rol complementario del pa­
drón electoral. 

Si le parece a la Honorable Cámara, s 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 

3. CONVENIO DE UNION· ADUANERA Y 
DE COOPERACION ECONOMICA y FI­
NANCIERA CON LA REPUBLICA AR­
GENTINA. PRORROGA DEL PLAZO 
REGLAMENTARIO DE LA URGENCIA 
DEL PROYECTO RESPECTIVO. 

El señal' COLOMA (Presidente), Solicito 
el acuerdo de la Honorable Cámara para pro· 
rrogar el plazo reglamentario de la urgencia 
del proyecto de ley que aprueba el Convenio 
de Unión Aduanera y de Cooperación Eco­
nómica y Financi'era con la República Ar­
gentina hasta el término del plazo constitu. 
clonal. 

• 

Acordado. 

4. TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS SESIONES PROXIMAS. 

El señor COLOMA (Presidente), Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
mantener la actual Tabla de Fácil Despacho, 
agregando a ella el proyecto referente a la 
elección en Coyhaique y Aysen y para man­
tener esta Tabla hasta la semana subsi-
guiente. . 

Acordado. 

5. MUNICI .... ALlZACION DEL CASINO DE 
VIÑA GEl. MAR. OFICIO EN NOM-
BRE DE LA CAMARA. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asenthliento de la Sala para enviar, a soli­
citud del Comité Independiente un oficio a 
Su Excelen.::ia el Presidente de la República a 
fin de que s_ sirva suspender la tramitación 
de la munipalización del Casino de Viña del 
Mar, hasta que la Honorable Cámara conozca 
los antecedentes que fueron oportunamente 
solicitados. 

Acordado. 

6. SUSPENSION DE SESIONES DE LA 
CAMARA. 

El señor COLOMA (Presidente) ." Solicito 
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el asentimiento unánime de la Sala para le. 
yantar la presente sesión y para suprimir las 
sesiones de la Honorable Cámara y las de las 
Comisiones durante la semana próxima, 

Las sesiones de las Comisiones de esta Ho­
norable Cámara se 'realizarían sólo el día de 
mañana, que es destinado exclusivamente a 
este fin. 

, 

, 
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Si le parece a la HonorabJe Cámara, asi S8 

acordará 
Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 16.23 boras. 

, 

, 

Enrique Darrouy P., 
Jefe de la Redacción. 
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